
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/EXT/061017/190 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XX SESIÓN 
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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 24 de enero de 2018. Unidad Administrativa: Unidad de Cumplimiento elabora 
versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo electrónico de fecha 24 de 
enero de 2018, por contener información Confidencial, de conformidad con los artículos 72, fracción V, 
inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo 
y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Reservadas 
P/IFT/EXT/061017/190 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
emite una nueva Resolución 
en el procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de Sonigas, S.A. de 
C.V., por usar el espectro 
radioeléctrico en la 
frecuencia de 467.360 MHz, 
sin contar con la respectiva 
concesión o permiso, instruido 
bajo el número de 
expediente IFT.UC.DG-
SAN.IV.0246/2016. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el 
DOF el 9 de mayo de 2016; 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en el 
DOF el 4 de mayo de 2015; 
así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción 
I y III y Cuadragésimo 
Quinto de los “LCCDIEVP”, 
publicados en el DOF el 15 
de abril de 2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como 
información 
relacionada con 
secretos fiscales, 
cuya titularidad 
corresponde a 
los particulares. 

Páginas 7, 
19, 20, 25, 
26, 36, 56 y 
67. 

……………………………………………………………………………..…….………….…………….…..Fin de la Leyenda. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
n~LECC)MUf'+J~Ci{\C!OW~ES _/ 

, SONIGAS, S.A. bE C. V. ·, · 
i Tenayuca número 225-Bis, Colonia Santa Cruz At9yac, 

Delegación Benito Juórez, Código postal 0331 O, Ciudad de 
México. · 

Ciudad de México a seis de octubre de dos mil diecisiete.- Visto para resolver el 

expediente E-IFT.U(;.DG-SAN.IV.0246/2016, formaoo . con motivo del 
j ' . \ '·· 

procedí miento administrativo de imposición de san,ción y declaratoria de pérdida 

de bienes e~ beneficio.' de la Nación, iniciado mediante acuerdo dieciocho de 
' ' 

octUQ/9 de dos mil dieciséis y notificado el veinticinco de octubre siguiente por 

este Instituto Federdl··de Telecomunic9ciones ("IFT") por conducto de ló Un
1
idad 

: de Cumplimiento, e11 contra de SONIGAS, S.A. DE C.V. (en adela'nte ·soNIGA~"),· 
. 1 ····, . ./ 

' por el probable incumplimiento a lo dispuesto ertdos artículos 66 en relación con 

el 75, así como; la actualización. de la hipótesis n9rmativa prevista en el artículo 

3Q5, todos de la Ley Federal de T,elecbmunicaciones y RadlodifusLón (en lo 
•••• ' ••• - ,1 '~- \ / ·: 

sucesivo "LFTR"), derlvado de la conducta detectada en la visita de }rispección y 

verificacióri que consta en. el \ acta de verificación ordinaria 

IFT/UC/DGV/244/2016. Al respecto, se emite la presente Resolución ,.de 

conformidad con lo sigulerite, y: 

R E,Sú L TAN DO 

\ 
PRIMERO. Mediahfo oficio IFT/225/UC/DGA-VESRE/235,/2916 de dieciocho der .. 

febrero de dos mil dieciséis, la Dirección General Adjunta de Vigilancia del 

Espectro Radioeléctrico (en adelante "DGÁVER"), comunicó a la Dirección 
·. . . 

General de Verificació~ (en !o sucesivo UDGV") que derivado de los trabajos de 
. . 

·. radiomonitoreo y medición de parámetros técnicos del espectro radioeléctrico 
.. . : ... ..., ... ,,... ! . 

en el municipio de Xalapa, Estado de Veríacruz, se dete'.lctó una se'ñal operando 
··-.-~ .. 

en la frecuericia 467.630 MHz.. (frecuencia de rererencia) la cual n9 se 
. . . I 

ehcontraba registrada· en el Sistema de Admiriistración del Espectro 

·..::·, 

' ,,.-··· 

·' \ 
! 

\ 
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\ 
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Radioeléctrico (en adelante "SAERª) para su operación en diclila ciudad, por kv 
que se realizaron trabajos de localización del transmisor de la frecue~dci citada, 

concluyendo que se encontraba en operación la frecuencia 467.630 MHz cuyo 

origen de emisión se ubicó dentro .de un inrr1ueble cuyo domicilio es Avenida 

Paseo de las Araucarias número q4, Colonia Sipeh (sic) Ánimas, CP. 91190; 

Xalapa, Estado de Veracruz. 

SEGUNDO. Con los elemEJntos descritos y en ejeicicio de sus- atribuciones de · 

verificación previstas en el artículo 43, fracciones 1, 11, 111, VI, VII y IX del Estatuto 

Orpán/co del lnstitutQ_Feder~I de Telecomunicaciones, la DGV emitió el oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/1042/2016 de treinta de mayo de dos mil dieciséis, mediante 
J 

el : cual ordenó la práctica de la visita qe inspección:verificación ordinaria 

IFT/UC/DGV/244/2016 al propietario .· y/o poseedor y/o responsable y/o 

encargado u ocupante del inmueble ubicado en Avenida Paseo de las 

ArauGarias número 54, Colonia 1 Sahop, C.P. 91190, Xalapa, en el. Estado de 

Veracruz, así como de las instalaciones y equipos de telecomunicaciones 

localizados en el mismo. Lo anterior, c_Qn el objeto de: " ... constatar yyerificar si 
/ / ,' 

LA VISITADA tiene instalados y/o en opéración, equipos de telecomunicaciones 
1 1 / ,/ / / 

con los que use, aproveche o explote el espectro radioeléctrico dentro dé la 

banda de frecuencias de 460 MHz a 470 Mhz, y en su caso, verificar que cuenta 

con concesión, permiso o autorización respestiva vigente emitida por la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes o por el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones ... " 

TERCERO. En cumplimiento a la orden precisada en el Resultando anteriór, el 

primero de 1 _junio de dos mil dieciséis, los inspectores-vetificadores ,de 
' 1 / 1 

telecomunicaciones y radiodifusión (en adelante "LOS VERIFICADORESª), 
¡"-. _ _/ 

rea[zaror'lla comisión de verificación en el dómicilio ubicado en Avenida Paseo 

de las Araucarias número 54, Colonia Sahop, C.P. 91190, Xalapa, enel Estapo de 
. \ 

V~evanjándose el acta de verificación ordinariCJ_IFT/UC/DGV/2~/291~ 
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1 . .. 
INSTITUTO FEDERAL DE 

· 'fH!:COMUNiCACiONES 

dándose por terminada ese mismo día. advirtiendo que dicho domicilio es el de· . . 

la empresa SQNIGAS, S.A. DE C.V. 

Del contenldo del acta citada se desprende que pi momento de la diligencia, la 
; / 

1 • • _. • 

; empresa SONIGAS se _ehc;ontraba prestando servicios de telecqrnunicaciones 
: .• ,, 

consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de la frecuencia 
-._. ...._ __ 

467.630 MHz (de uso_ determinado) sin contar con la concesión o permiso 

,-·expedido por ef Instituto Federal de 'felecomunicacion~s que la habilitara para 

hacerlo, por lo que en ese s~ntido, con fund6mento--en. el artículo 524 d' la Ley 

'·. de Vías Generales de Comu~icación ("LVGC"), se le otorgó un ~lazo de diez días 

hábiles contados a partirr-áel día siguiente de su conclusión para presentar las 

pruebas y defensas que a su interé~, conviniera. 
'· 

"-. 
El plazo de diez días hábiles otorgado para q¡ue LA VISITADA, en uso de su 

garantía de audiengip presentara pruebas y defensas de su parte, transcurrió. del ... 

dos al quince de junlo de dos mil dieciséis. sin considerar los días'c::uótro, cinco, 
1 • ---._ ,, .. -·· 's._ / 

once.y doce .de junio de dos mil dieciséis, por ser sábados y domingos, en 

términos d~I artículo 28 de la LFPA 

/ 

TraDscurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, se advierte que 

por escrito ingresado en la Oficialía de Partes de ':este ln;tituto el dlecii~is de junio 
'- . 

de dos mil dieciséis, SERGIO PADILLA GÓMEZ. apoderado legal de la empresa 
, / 

· SONIGAS en térmíno{ de la escrituralnúmerp 13137 de nueve de septiembre de 
:' / 

dos tníl once, otorgada ante la fe del Notario Público Número 64 de León. 
. ·. , \ ·, 

,. Guanajuato, formuló las manifestacio1nes que estimó pertiner)tes en relación con 
. . . ' 

·.el acta de verificacíón ordinaria núm'ero IFT/UC/DGV/244/2016, con las cuales\no 

se desvirtuó la conducta detectada en la respectiva visita., 
\ 

"·, .. 

,r·-. 
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CUARTO. En consecuencia, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2591 /2016 de 

diez de octubre de dos mil dieciséis, la DGVremitió ur¡i • "Dictamen mediante el 

cual se propone el.inicio del PROéED/MIENTO ADMINISmAnVO DE IMPOSICIÓN DE 
' 

SANCIONES y lo DECLARACIÓN DE ~ÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS . -
ASEGURADOS EN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contra de. la empresa SON/GAS, 

~, ·... ··, '·--. / 
S.A. DE C. V., por lo presunta infracción a lo previsto en el artículo 66, en relación 

con el artículo 75, así como lo octuolízoción de lo hipótesis normativo previsto en 

el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
\ . 

derivado de la visita de inspecc--ión y' verificación que consta en el Acta de 

Verificación Ordina/!a número IFT/UC/DGV/244/2076." 

QUINTO. En virtud de lo anterior, pór acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil 

dieciséis, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento 
·, 

inició el procedimiento, administrativo de imposición de sanción y declaratoria de 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en contra de SONIGAS, por (el 
1 

probable irlcumpl,imiento a lo dispuesto en los artículos 66 en relación con el 75, \ .. 
as\ como la actualización de la hipótesis normativa pr01(ista en el artículo 305, 

( . 
todos de la LFTR. 

Lo anterior, toda vez que de _conf9rmidad con la propuesta de la DGV, dicha 

persona r:noral se Epncontraba- prestqndo s$rvicios de telecomunicaciones 
¡-

consistentes en radiocomunicación privada haciendo uso de. la frecuencia•- ! 
' / ·--· ! . _/ 

_ 467:630 MHz (la cual es upa frecuencia de uso determinado) sin_ contar con la 

concesión correspondiente, d<;) conformidad con lo establecido en los artículos 

66 y 75 de la LFTR. 

! 
/ 

SEXTO. El veinticinco de octLJbre de dos rn_il dieciséis, se notificó a SONIGAS el. 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de impo;;ición ¡je sanción y 

dE:claratmia de pérdida de bienes, instalaciones y equipos asegurados en 
.,_~· 

b~ de la Nación de fecha dieciocho de octubre de dos mil ~eciséi: 
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lf\iSTITLHO FEDERAL DE / 
n,LECOMUN!CAC!ONES 

concediéndole un plazo de quince días hábiles contados a poH-ir del día 

siguiehte a aquel en que surtiera efectos !a notificación de dicho acuerdo, para 
. ··. 1 

que en u¿o del benefido de la garantía de audiencia consagradd en el artí¿ulo 
/ 

14 de la Cónstitución Política de los' Estados Unidos Mexicanos en relación con el 
/ 

artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Ádministrativo (en adelante 

v:LFPA''), expusiera lo que a su derechoco~viniera y, en su caso, :bpdrtara las 

pruebas col"I que cónfára. 

El término conc~d!do a SONIGAS para presentar sus manifestaciones y--ofrecer 

· pruebas, transcurrió del veintiséis de octubre al quince de noviembre de dos mil 

dieciséis, sin contar los días v~~inueve y treirita de octubre de dos mil diectséis, 

así como los días cinco, seis, doce y trece d.e noviembre del mlsrno año, por 
/ \ • .. _. 

. haber sido sábados y domingos en términos del artículo 28 de la LFP/\:. 

. .. _,... . ' 

-,_ 1 

\ ., 

SÉPTIMO. Mediante escrlto presentado en la "Óficialíc;i' de Partes del IFT el 

. veintici~cb de noviembre de dos mil dieciséis, SERGIO PADILLA GÓMEZ 
' 

apoderado legal de SONIGAS, presentó manifestaciones en relbclón al acuerd~\ 

de inicid·-de procedimiento de ~posiciór,i; de sanción de dieciocho ·-ae octubre 

de dos (:lil dieciséis, sin que al efecto ofreciera pruebas te~dientes a desvirtuar la 

irregu1hftdad atribuida'., · 

OCTAVO. Todq yez que SONIGAS presentó sus manifestaciones fuera del plazo 
\ ·1 

1 

';6torgQdO para i3l!o, mediant~ acu_erdo de trece de diciembre de d9s ,_mil 
~ . . 

dieciséis, notificado a SONIGÁS por lísta diqr,ia de notificaciones en la página del 

Instituto Federal dE;/Telecomunicaciones en esa misma fecha, con fundamento 

en el artículo 288 dÉ31 Código Federal de'Procedimientos Civiles_ se tuvo por 

precluido su der,echo para manifestar lo que a su derecho conviniera y ofrecer 

las pruebas de su intenció(l respecto del acuerdo de inicio de procedimirnto de 

dieciocho gé octubre de dos mil 9ieciséis. ,, 
. . \ 

5 
-.,,__._ 

_.--·~> 



( 

\ 

Asimismo, por c;orresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a su disposición los autos 

del presente expediente para que'dentro del término de diez dí9s formulara los 

qlegatos que a su derecho conviniera, en el entendido de que trgn_scurrido,dicho 
1 ' / 

plazo, con alegatos o sin eli'os se emitiría la resolución que conforme a derecho 

'correspondiera. 

El término concedido a SONIGAS para presentar sus alegatos transcurrió del 

catorce de diciembre de dos mil dieciséis al diez de enero de dos mil diecisiete, 
', 

sin considerar lo;-días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y \ ,_ 
' uno de diciembre de dos mil dieciséis y primero, sietey ocho de enero del año en 

curso, po~er sábados y domingos respectivamente, en términos del artículo 28 

de la lFPA así como los días veintidós y veintitrésde diciembre. del año pasado y 
' / ¡' 

el periodo comprendido del veintiséis al treinta de diciembre de dos mil dieciséis y 

del dos al cuatro de enero del año en curso, por ser dí_as inhábiles en términos del 

"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones\ 

/ 

apruebdsu calendario anual de sesiones orc;JincJrias y el calendario ar¡ual de ) 

labores para el año 2016 y principios de 2017", publicado en el Diario-Oficial de la 

/ Federqción el veihticuatro de diciembre de dos mil quince. 

NOVENO. De las constancias que forman el presente expediente se advirtió que 

SONIGAS no pres~ntó escrito de alegat9s, _por lo que mediante acuerdo de/ 

diecisiete de enero del año en curso, notificado por lista diaria de notificaciones -­

en la página del Instituto Federal,pe Telecomunic~ciones el diecinueve de enero 

de dos mil diecisiete, se tuvo por preciuido su de(echo para ello, remitiéndose el 

presente expediente a este órgano colegiado, a efecto de que se emitiera la 

resolución respectiva 
\ 

c3-· 
6 
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__ INSTITUTO FEDERAL DE 
-- THi:COMllN!CACiONES 

_ .. / 
-··-.....,. 

· DÉCIMO._ En su IX Sesión Ordinaria celebrado el seis de marzo de dos mil

diecisiete, este Órgano Cplegiado, mediante Acuerdo P/IFT/060317/107 -�mitió la 
-
-
·-· / ' ' 

- resolución co
_
'.Jespondien� _,,en

1

el/procedimiento administrativo _
_ 
de imposición de

sanción y pérdida de bienes en beneficio de la Nación eh que se actúa, 

mediante la cual le impuso a SONIGAS, S.A. DE C.V. una müitapor la cantidad de 

p�rdida en 

ben�ficio de la Naclón de los bienes y equipos emp!ead(_)s en !Q cbn;iislón de la - -
" - -- - ,-

-
---.,__ 

infracción consistente en prestar servicios de telecomunicaciones en su 

modalidad ,de radiocomunicación privada ,haciendo uso de la frecuencia 

467 .630 MHz. / 
--,,. 

,DÉCIMO PRIMERO. El treinta y uno de marzo de dos mil d_iecisieterfue notificddp ' ' ' ; ' : .. . 

'al Instituto el ac�erdo de treinta de marzo del mismo año, a través del cual el 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Adrilinistrativa Especializado eñ-
\ ( 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ( en adelante el 

, "JUZGADO SEGUNDO"), admiti6 a trámite el juicio de amparo 1ndir�cto, el cual 

·- fue radicado bajo el número de expedien�e 1154/2017 interpuesto por SONIGAS,

S.A. DE C.V., en contra de l;)esolucióh referida en el numeral inmediato anterior.

\ ·¡

DÉCIMO SEGUNDO. El nueve de junio de dos mil 1iecisiete, el JUZGADO SEGUNDO 

emitió sentencia en el juicio de ampar9 1154/2017, en la cual resolvió negar el 

amparo y protección de la Justi2:ia Fed�ral a SONIGAS, IA. DE C.V. en contrarde 
,.-·, ..._ 

la resoluc:ipn del seis de marzo de dos r;nil diecisiete, emitida por este órgano 

-_ ·"- ColegiadÓ mediante Acuerdo P/IFT/060317/107. 

--_ - - - - / 1 _- -

-_ DÉQIMO-tERéERO. Inconforme con dicha determinación, SONIGAS, S.A. DE C.V. 
- - -

lnterpuso recurso de revisión en contra de la sentencia descrita en el numeral 

que antecede, el cual fue admitido por eJ Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

Especializado en Competencia Económica, --

7 

I 

/ 

De conformid3d coo los artíru lll'S 23 y 116, de la Ley Generalde Transp,arencia y Ac<eeso .a la lnfo rmaC'ió n Públii:-a; 113, f racción 111, de 

la Ley Federal de Transparencia y Aaeso a la lnfo rmaoión Pu bl ii:-a; 2, fracción V, 6, 31, de la Ley General de ProteC't'ión de D·at!>s 

Perso nales en Posesión de Suj etos Obl igados; y 47, primer p,arrafo, de la Ley Feder.al de Telecom unicacio nes y Radiodif us ión; as í 
~o rno- los line3m ientnrs Trl5és imoOrtavo fracie:ión 11 , Cu.adra.gés imoQu into- y Sex:ag,ésimo Primero de los l.Jine3mientnrs Generales en 

materi3 de Clasificai:-ión y Desdasif\i:-.ación de la Info rmación, as í romo para la e laboraoión de V e~iones Públ icas, se supri me e l 

co ntenido de lo testado en v irtud de cootener datos perIDnales coofide noiales. 

i Administrativa 
/ 

t 
1 

/· · , 

\ 
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\ 
! 

j 

Radiodifusión,iY Telecomunicaciones ~RIBUNAL COLEGIADO) el cuatro de julio de 

dos mil diecisiete, asignándole el número de expediente R.A. 102/2017. 
/ 

D,ÉCIMO CUARTO. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el TRIBUNAL 

COLEGIADO dictó ejecutorib/a través de ~ GUal determiriQ revocar la sentencia 
1 · , · i 

de nueve dt junio de dos mil diecisiete dictada por el Juzgado Segundo en él 
-.. _____ . 

juicio de amparq 1154/2017 promovido por SONIGAS y, en consecuencia, 
' ' -· i '¡ -_. 

concedió el amparo soltdtado, para el efecto' de qu~ el Pleno del IFT deje 

insubsi'stente la---resoludpn reclamada dictada en el expediente E-IFT.UC.DG­

SAN.IV.0246/2o-16 el seis de marzo de dos mil diecisiete y en su lugar dicte una 

nueva/~n la q~~' atendiendo a las consid,eraciones de dicho fallo protector y, en 

estricto cumplimiento al principio de _ Jipicitjad aplic~~le · al derecho 

administrativo sqncionador, resuelva lo -que en derecho proceda, cl,ebiéndose 
', ' \_ 

'· '1 

\::ibstener de sancionar a SONIGAS; en términos de la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 298, inciso E), fracción 1, de la L~y Federal de Telecomunicaciones y 
! ( 

Radiocfüusión. _ __,,, 1• 

,•' : ---~ 1 

~ÉCIMO QUINTO. Mediante acuerdo notificado a este IMstituto el diecinueve ~e 

septiembre de dos mil diecisiete, el JUZGAPQSEGUNDO requirió a los integrantes 
: ! . i \ 

del Pleno del Instituto, como autoridad responsable, para que en el término de 
/ '. ·, ' ' ·-.. _,' 

DIEZ DfAS1 acrediten el c::µmplimiento dado a la ejecutoria, dejando insubsistente 
' '-, ,' 

lq resolución de seis de marzo de dos mil diecisiete y en su lugar, dicte una nueva 

· en la que, atendiendo a las consideraéiones de dicho fallo y, en estricto 

cumplimiento al principio de tipicidad aplicable al derecho administrativo 
! 

/ 1 

' ,, i ·- _-' ) ', 
1 El plazo de díez días compr~.r:ide el periodo del veintiseís de septiembre al nueve de octubre de 'dos mil 

diecisiete, sin considerar los días di~cinueve y veinte de septíembre del año en curso por ser días in~ábiles, 
1 ', 

en términos del Comunicado de fecha díecil)ueve de septiembre de1 dos mil diecisiete emitido.,por el 

Consejo de la Judicatura Federal; así como ló:( días veintiuno, veintidós;· veinticinco de septiembre del año 

._en curso, en términos de lo dispuesto por el Comunicado número 28 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal de-fecha véinticuatro de septiembre de dos mil diecisiete. 

\ x '··c__J 
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sancionador, resuelva lo que en d~recho proced~,, debiéndose abstener de 
~ ' ! 

sancionar a SON,IGAS, S.A. DE C.V., en términos de lá hipótesis normativa prevista 
\ 

en el artículo 29l3, inciso E), fracción l. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

,Radiodifusión,,' 

DÉCIMO,·SEXTO. Mediante acuerdo aprobado por este Órgano Colegiado en 

esta misma sesión, se dejó insubsistente la resolución de seis de marzo de dos mil 

diecisiet~, por lo que a efecto de d9r cpbal cumplimiento a la ejecutoria emitida 

por el T~IBUNAL COLEGIADO, s~ procede a emitir la resolució~ correspondi~·nte 

conforme a lo siguiynte: , i , / 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es co~petente para conocer. y resol~er el present~( 
. I " . 

procedimiento administrativo de imposjción de sanción y declarar la pérdlda de 
/- ' ,' ' 

bienes, instalaciones y equipos.-~n'ben~ficio de la Nación, con fundamento en los 
'-- . .. 

artículos PtJ 6 y 28, párrafos, décimo quinto, décimo sexto iy vigésimo, fracción 1 
: . ·- // -

d~ la Constitución Política de los Estados.,Unldos Mex:icano? (CPEUM); 1, 2, 6, 
/ 

fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción XXX, l l penúltimo y último párrafos, 66, 75, 

297, primev pó~rafo, 298, inciso E), fracción 1, 299, y 305 de la Ley Federal de 

Telecom0ni6aciones y Rqdiodífusión (LFTR); 3, 8, 9, 12, 13, 14;,, 16 fracción X, 28, 49, 

50, 59, 70, fracclot;ifS 11 y. VI, 72,, 73, 74-,Y 75 de la"Ley Federal de Procedimiento 
/ '·. ,' '-. \ . .... · ... , 

Administrativo; y 1, 4, fracción I y 6, fracción XVII del Estatuto Orgánico der"'--· 

Instituto Federal de T elecomunicacion~i: 

/ 

/ 
/ 

1 
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SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el u~o aprovechamiento y explotación del espacio · 

aéreo situado sobre, territorio nacional se ejerce observando lo dispuesto en los 
1 ' ) 

artículos 27 y 28 de la \Onstitución Política de los Esta~s Unidos Mexicanos, los 

st1ales prevén que el dominio de la Nación del espectro radioeléctrico para 

prestar _servicios de radiodifusión y telecomunicaciones es inalienable e 

impr~riptible, ppr lo que su explotación, uso o aproyechamiento, por los 

particulares o por sociedades debidamente constituidas, sólo puede realizarse 

mediante títulos de cóncesión otorgados por el IFT, de <;icuerdo con las reglas y 
' 

condiciones que establetc;:a la normatividad aplicable en la materia. 

/ 
Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo 

quinto y .cJécimo sexto. de la CPEUM, elrinsti1uto es un órgano autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
~ 

eficiente de la radiodifusión y. las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiQnfo y explotación del. espectro radioeléctrico" las redes y )a 
/ 1,, 

/ prestación de los servicios de radiodi.fusión y telecomunicaciones. Asimismo, es 

también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

radiodifusión y telecomunicaciones. 

Consecuente con lo' anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorg'uen 

para el uso, aprovechamiento v explotación de ,bandas de fri,¡c;:uenpias del 
\ 

espectro radioeléctrico, así como de las redes _&úblicas de telecomunicaciones, 

a fin de asegurar que la prestación de los servicios de "telecomunicaciones se 
! \ 

realice de éonformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

/ 

fo 
\ 

I 
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\ Bajo esas \consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervision y 

verificación por parte d61 IFf traen aparejada la relativa a imponer sanciones por 

el incumplimiento a lo establecido en las leyes correspondientes o en los 

_,,/ 

' 
respectivos títulos de conc~sión, asignaciones o permisos, con la finalidad dE{ 

inhibir dquªUas conductas qüe·átenten contra !os objetivos de la normatividad en 

la ,+;~te ria. 

í 
/ .·· ·- ? 

En esé sentid~, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionatorio y 
('. ---

sometió a consideración de este Pleno la Resolución para sancionar y declarar la 
' ' 

pérdida dé bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en contra 

de SONIGAS~-'foda vez que se detectó que dicha persona moral se enoontraba 

prestando servicios de telecomuñ1caciones·consistentes en radiocomunicacícín': 

privada haciendo uso de la frecuencia 467.630 MHz (de uso determinado) sin 

'o6ntar con la_ concesión corre;pondi~~te. , 
', ,:· 

Ahora bien, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la ,,,--

LFTR, aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

conc\3sionarios y permisionarios así conio para los gobernados en general, sino 

tambié:r señala supuestos de incumplimiento específicos así como. las 
1 '. ·:... / . 

~orisecuencias jurídicas-·a las que se harán acreedores en casos de ir,ifringir la 

\/ norniatividad en la materia. - ) 

/ 

Es 9~cir, al pretender ih1poner una ·saneión. esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la -conducta que se le imputa a SONIGAS y determinar si la 
- J r 
· · mlsma es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal que se 

consid9-ra violado. 

En este\¡ orden de ideas, la H. Suprema Corte _de Justicia de la Nación, ha 
¡ 

s~o que el_ d7sa~rollo jurisprudencia! de los prin~pios d~I derecho penal en 

. ' ' . .,· 11 

·-."-
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\ 
el campo administrativo sáncionodor irá formando los principios propios poro este 

' ! 

cdmpo del ius puniendi del Estado, 1in embargo, en tonto ésto sucede, es válido 

considerar de manero prudecite los técnicos i-Jorontistos del derecho penol, 

como lo es el p~incipio de inoplic6bilidod de la onol9gío en materia penol o 
/ 

tipicidod, 

E.n ese sentido, el .derecho administrativo sancionador y el derecho penol al ser 
' . 

manifestaciones de lo potestad punitivo del Estado y dado lo unidad de éstos, en 

/ lo interpretación constitucional de los principios que rigen dicho mbterio; debe 
. ' 

acudirse al aducido principio de tipicidod, normalmente referido d lo materia 

pengl, haciéndolo extensivo o los infracciones y sanciones administrativos, de 

modo/tal que si cierto disposición odministr_~tivo establece uno sanción por 

alguno infracción, lo conducto realizado por el afectado debe encuadrar 

exactamente en lo hipótesis normativo previamente establecido, sin que sea 

lícito ampliar ésto por analogía o por mayoría de rozón, 

Así, en lo especie se consideró que lo conducto desplegado por SONIGAS 

vulneró el contenido del artículo 66, enrelocién con el 75 de lo LFTR, que al 

efecto estoblE>cen que se requiere de cbllcesión único pdro prestar todo tipo de 

servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión y que los concesiones 

poro usar, oprovechor 1o explotar el espectro rodioeléctric¿·;e otorgarán por el./ 

Instituto;· \ 

Desde luego, los mencionados preceptos disponen lo siguiente: . 
"ArtíctJ/o 66, Se requerirá concesión Qn_ico para prestar todo tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciC?nes y radiodifusión, " 

'Artículo 75, Las concesiones para usar, aprovechar v explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para 
la ocupación y explotación de recursos orbitales, se otorgarán óóF el 
Instituto por un plazo de hasta veinte años v podrán ser prorroqarias 

1~ 

\ 
,¡ 

'' '' ' 
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hasta por plazos iguales con}orme a lo díspu_esto en el Capítulo VI de 
este Título. ·,, 

· Cuando la explotación de los servicios objeto de fa concesión sobre el 
· espectro radioeléctrico requiera de una éoncesión única, ésta última se 

otorgará en el mismo acto admínistrativo,,$Cllvo que el concesíonario,-ya 
cuente con una concesión." ' · · 

Ahora bien, para efectos de Imponer la sanción que corresponda, resulta 
; --· 

importante hacer 1¡1otar que la comisión de la conducta antes referida ~s 
"\, /. -

susceptible de ser sancionadci,'.en términos de !os artículos 298, inciso E): fracción 1 

en relación con el artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFTR, preceptos que 

establecen lci san~ión que en,.-~u caso procede lmponer, ¡¿;··cual va' de 6.Ól % 
•, .-····¡ 

hasta l 0% de los ingresos acumulables del presente infractor, correspondientes al 
,-,------.___ .1 

.·· i ejercicio fiscal anterior ÓI de la comisión de la conducta. 
' ; . '--. .... , 

i \ 

Er1 efecto, los artículos 29
1
8, inciso' E), frdcción I y 2W de la LFTR, establecen 

expresamente lo sigulente: 

;" ,/ 

El artículo 298, inclso ~¿, fracción I de la LFTR, establece que: 

"Artículo 298. 'tas infracci'a~es a · lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 
(. .. ) :,.,_ \. __ 

·E). Con 111ulta por el equivalente de 6.01 % hasta 10% de los ingresos de 
la personcl'infractoro ªªE:: \ 

Preste se~vicios de .tetecomu/4caciones o radiodifusión sin contar 
con concesión o aútorización . .. 

\ 
. . \ -

\ . \ 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán 
los acumulables para el concesionario, autorizado o persona infractora 
directamente involucrado, exofuyendo los obtenidos de una fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravdbles si · estos se 
encuentran sujetos a un régimen fiscal preferente para IO$,,ef6,ctos del 

-. Impuesto Sobre la Renta del últi1110 ejercicio fiscal en qué se, haya 
incurrido ~n la infracción respectivá. De no estar disponible, se l;Ítilízará · c.3'º base de cálcufo corr7spondíente al ejercicio fiscal anterior. 

.. --/--:-_ .. 

\ 
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J).simismo, la comisión en análisis, actualizaría la hipótesis normativa prevista en el 
: 

artículq! 305 de la LFTR misma que establece que la prestación de servicios de 

telecomunicaciones sin concesión o que -por cualquier otro medio invadan u 

obstruyan las vías genera,,les de comunicación, trae como consecuencia la 

pérdida de los bienes y equipos en beneficio de la Nación. En efecto dicho 

9recepto legal expresamente estpblece: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones 
o de radiodifusión, sin \contar con c:oncesión o autorización, o que por 
cualquier otro medio' invadan J obstruyan las vías generales de 
comunicación, perderán en beneficio de la Nación ·los bienes, 
instalaciones y equipos empleados '.en la comisión de dichas 
infracciones. " 

De lo anterior, podemos concluir que el_ principio de tipicidad sólo se cumple 
; / 1 ' 

cuando.en una norma consta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la L:ey describa un supuesto de hecho determinado 
,' : 

que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes 

para tal actualización de hechos. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTR establece que para la ',. 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo 

.-previsto por la LFPA, la cual prevé dentro de tu Título coarto, el procedimiento 
\ ' \ 

par6 la imposición de sanciones. 
', 1 

1 ' 

,- ¡' ', / 

El'l efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento, establecen que para la 

imposición de una sbnción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se 

encuentre prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la misma, la 

autoridad competente notifique al presunto infractor .el inicio del procedimiento 

·~ ./. '·· ,, 14 
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respectivo, otorgando al efecto un plazo de quince días para que exponga lo'' 

que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 
/, ... -·· 

1 

Así las cosas. al iniciarse el procedimiento administrat¡vo de imposición de sanción 
,· 

y'.. de'clarqción de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en contra de ,.~, 

SONIGAS, ·. se presumió el incumplimiento a lo dispuesto en -los artículos 66 en,; 
. ' ' 

relación con el 75, así como la actuallzación 'de la hipótesis normativa prevista en 

el artículo 305, todos de la LFTR, ya que no contaba con la con_~esión 

correspondi'?nte para prestar servicios públicos de telecomunicaciones en su 

_modalidad de radiocomunicación privada mediante la operación y uso de la 

:fr~cuencia467.630 MHz (de uso determinado) !o cual fue asentado en el Adá de 
. .· l . 

Verificación Ordinaria IFT /UC/DGV /244/2016,/ 
. .r - ', \ 

__ / 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimie11to. la Unidad de 

Cumplimiento,dió a conocer a SONIGAS la conduc;,ta que presuntamenfe(~iola 

disposiciones legales. así como léi sanc.ió11 prevista ~n ley p/r la comisión de la 

.misma. Por.,ello,,se le ot6_rgó un término .de quince días hábiles para que en uso 
,, ..... , / . 1 

de su garantía de audiencia rindiera las pruebas y manife~t9ra por éscrito lo que 

a su derecho donviniera. Lo anterior de confprmidad con el artículo 14 de la 
. \ 

CPEUM, en relación corí el artículo 72 de la LFPA. / 
/ 

Concluido'. el periodo df? pruebas. 'de c:i~uerdo con lo que dispone el artículo 56 

de la': LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 

interesado, para ql!e éste formulara sus alegatos. 

... / 

Una ve¡ d~sahogado el periodo prob6torio y vencido el plazo __ para formular 

a_l~gatos, l~-Unidad ~e Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado 

de Resolución al Pl§no de este_ IFT quien, .. se encuentra facultado para dictar la 

Resolución que: en derecho corresponda. 
/ . 

\_. 

c3 .. / 
15 / 

··-.......... ; 
/ 

1 
; 

) 

/ 

/ 



\.._ \ 

\ 
1 

j 

/ 
/ 

1 

/ 1 : "- ' -

/ 
,/ -.../' 

Bajo ese, Gontexto, el procedimiento administráfivo de imposición de-sanción que 
- / ------- ¡ / \i 
ahora nos ocupa, se sustanció conforme a los términos y _.principios procesales r 

; 1 

que establece la LFPA consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al 

presunto infractor; ii) desahogar- pruebas; iii) recibir olegatos, y 'i_y) emitir la 

resolu<;;:ión que en derecho corresponda.2 
! 

/ 

,\ 
·--·->·~-_, 

En las relatadds condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo d~'.-' 

imposición de sanción y declaratorió de pérdida de bienes, instdiaciones /y - / 

equipos en beneficio de la NaSión bajo las anteriores premisas, de8e tenérse por 
-- ,-- - 1 "' /---

satisf~cho el cumplimiento de lq c:Jispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los \, 

criterios judiciales que ser\alan/'cuál debe -,ser el actuar de la autdridqd poro 
/ 1 • ,' ' 

resolver el presente cosq,. 
: •/ 

TERCERO. HECHOS MÓTIVO DEL PROCEDlf\(IIENTO ADMINISTRATIVÓ DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN 'Í 
P~RDIDA D,E BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS _EN BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

',...... ( ~ \, ____ ~ 

Mediante oficio JFf /225/UC/DGA-VESRE/235/2016-de dieciocho de febrero de dos 
.i \. - --

mil dieciséis, la D_GA VER comunicó a la pGV que derivado de los trabajos de 

radiomonitoreo y medición de parámetros técnicos del espectro radloE:;!Jéctrico 

en el municipio de Xalapa, Bstado--de Veraccuz, se detectó una señal operando · 
! __ ..... - ' . /"•... / ¡·· 

en la frecuencia dE) referencia 467.629.MHz. la 9ual no se enéontraba registrada 

en el SAER para su operación en dicha ciudad ppr lo que, una vez lle~ados a 

-cabo los trabajos de localización d~I transmisor de. la frecuencia citada, la 

- DGAVER encontró en operació~\la frecuencia 467.~0 MHz cuyo origen de 
1 / 
' emisión se ubicó dentro de un inmueble localizado en Avenida Paseo g.e las 

Araucarias núm~ro 54, Colonia Sipeh (sic) Ánimas, C.P. 91190, Xalapa, Estado de 

Veracruz. 

I 

/ 

___ ./ 

2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos l4 y 16 de la¡Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ;°' s:!!~ estobk>~o la ga,aoffa de -klo proce,o. • ;_ 
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Por lo anterlor, la DGVemitió elcificio IFT/225/UC/DG-VER/1042/2016 de treinta de 
. .. e\ // 

1 ,-' \ 

mayo de dos mil dieciséls, mediante el cual ordenó la práctica de la visita de 1 

inspección-yerificación Órdinaria IFTl,UC/DGV /244/2016 al propietario y/ o 

poseedor y/o responsable y/o encargado u ocupante del inmueble ubicado en 

Avenida Paseo de lasAraucarias número 54, Colonia Sahop, C.P. 91190, Xalapa, 

en el Estado de Veracruz, así éomo de las instalaciones Y.' equipos de( 
telecomunicaciones localizados en el mismo. Lo anterior, con el objeto de: " 

... Qon�tdtar y ;erificar Si: LA VISITAQA tiehe instalados y/o en operacióh, equipos de
telecomunica9iones cqn · los_ que use, aproveche o explote el espectro
radioeléc;tric::� dentro de /a.banda de frecuencias d� 460 MHz a 470 Mhz/y en su

. caso, verificCJr que cuenta con concesión, permiso o autbrización ,.respectiva
·
-. .. 

1 ·' 

·. vigente emitida por la Secretaría de ,Comunicaciones y Transportés ó por ·e/
Instituto Federal de Te/ecomunicdéiones ... "

"\ 
�n yonsecuencia, el primero de junio de dos mil dieciséis, LOS VERIFICADORES se 

constituyeron en el domicilio señalado en /la orden respE:lctiva, ery donde fueron 
� . \ �

aterid[90s por quien se identificó con Cédula Profesionai 
¡..-,· 

número -expedida a su favor por la Dirección Gene�al de Profesiones de 

la Secretaría de Educación Pública y quien manifestó ser empleado de la 

empresa _SONIGAS y,ré"sponsable del inmueble en donde se practicó la visita/sin 
.
.
.. 
-··· . ... . ··, \ \ 

acreditarlo en ese momento, por no contar con documento idóneo para ello. 

Post�riormente, con fundamento en los artículos 16 de;,la CPEUM y 66 de la LFPA. 

LOS VERIFICADORES solicitaron a que designara a dos 

testigo? de asistencia quienes debían permanecer presentes durante la 

diligenda. Para tal efecto, nombró a 
': _.- ,· 

,' quienes respectivamente se identificaron 

·,, con: crédencial para votar con clave de elector
'" \ / expedid�por el entonces lnsfüuto Federal Electoral y con credenciaÍ-para votar

"\ 

,19 
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_J 

De conformid.ad con las artícu la,s 23 y 116, de la Ley General de Transp,anenci.ay Aocesoa la Información Púb lica; lB, fracción 1, de 

la Ley Federal de Tr.anspacenc1ia y Ac~eso a la Información Púb li,:-a; 2, f r:aC'ción V, fi , 31, de la Ley Gener.al de Prat&ción de D·atas 

Personales ,en Posesión de Suj etas Ob ligados; y 4 7, p ri me r parrafo, de la Ley Federal de TelecomunicaC'iones y Radiodifusión; así 
mmo las li nea miemos TrigésimoOctavo fraroión 1, y Se~ésimo Primero de k>s Lineamientos Generales en mater,ia de 0 lasif icació n 

y Des,c,las ificac·ión de la lnform.ación, .así como p,ar.a la ,e lab oració n de Version es Púb lic:as, se sup ri me e l conten ido de lo testado en 

virtud de c,ontener datas person.alesconfid endale-s . 



i ---

1 
. 1 
. 1 

/· 

/ 

-éon clave de e.lector e):(pedida por__ el lnstiti;.ito Nacional 
! 

. 
··,,. _____ ·� .. 

Electoral (en lo sucesivQ "LOS TESTIGOS';, mismos que ª<?eptaron el cargo.
/ 
_,r·

---· ,_ 
Una vez cubi�rtos los requisitos de ley, con !a au:torización resp'�ctiva, LOS 

·-, 

VERIFICADORES ingresaron al domicilio visitado e hicier,on con$tÓr que "Se trata

de un inmueble de tres niveles, con fachada de cb!or qlanco y cristales, (;m el / 
1 ' \ 

exterior se observa 'et riffrríero 54. En e} ínteri9r de. dicho /�mueble nos t¿bica',nos 

en la segunda planta en una oficina de aproximadamente cinco metros de lorg?
por dos,._ metros de ancho, lugar que utiliza LA VISITADA como oflcinds

/ 
- . 

dL. · + f' I 
·. d' ... de 

. . ,.,, "t. \ a mm1s,ra 1vas para a coor, mac1on seMCIOS ue--g:Gs-.--�":---,Stc1 ---------

( énfasis añadido) 

! .. -· 

\ 

· .. __ \ 
____ ;/ 

Continuando- con la diligencia, LOS VERIFICADORES, so!lcJt?ron_ a la persona q"1_�
atendió la diligencia informara lo siguiente: 

i 

• "indique si en el inm41§b/e donde se actúa, éxísten instalados y en

- operación equipos de telecomunicaciones con los que use, aproveche o
' / (. 

explote el §3Spedtro radio?léctríco dft_ntro del intervalo de frecuE¡ncias de

460 MHz a 470 MHz.,,

A !o--que - manifestó: "Si hay instalados equipos de
; / 

/ I 

telecomunicaciones, pe¡¡o desconozco sus frecuencias de operapión". (sic) 

/ 
Derivado de'Ío ,anterior, LOS VERIFICADORES soli9itaron a la P'?rsona qy-e atendió 

la visita que p�rmitiera al personal adscrito a 16 DGAVER ingresara al do�icilio 
' 

donde se actüó a fin-de que se realizararn las medicioIT.1es técnicas y el monitoreo 

de;I espectro radioeléctrico necesarios, ---�on el objet� de déterminar sl - en �I 

inmueble en donde se verificó la díligencia, existían emisiones radioeléctricas 

d1:;ntro del íntervalo de-frecu�,,ncias de: �60 MHz\;-470 MHz, a lo que la visitada 
� 

; ·¡ 

.,_, 

e_______)----- ... / / 

--'\ 
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/ 

/ 

De conform'idad con los a rtícu los 23 y 116 , de la Ley Gen,era l de Transpa rencia y Arc,esoa la Información Púb lica; 11 3, fr:aroón 1, de 

la Ley F,ederal de Transpacenoia y Arneso a la Informació n Púb lica; 2, fr:aroón V, 6 , 31, d ·e la Ley Genera l de Protieroón d ·e Datos 

Peison.ales en Pm esió n de Sujetos Ob lig.adil<S; y 4 7, p ri me r párrafo, de la Ley Federal de Te leDCJmunicaciones y Rad iodifusió n; así 
como los li ne:s mientas Tr l§é'Simo O ctavo fra~dión I~ y Sexag.é:simo P,rim,ero de ~OIS Line3:m ientm Ge ner.ales en m3teri3 de 01:t:Sific-ació n 

y D esdlas ificació n de la lnfo rmarión, así corno para la e laborarió n de Ve rsiones P úb lir-as, se sup ri me e I con ten ido de ID testado en 

v irtud de co ntener datos pe r,;onales confid,enoiales. 

/ 
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1 
/ 

_JNfofuro FEDERAL qE 
TEU:COMUN!CACIO!'J!:S 

/ 

,' / 
manifestó: "Si otorgo la autorización para que EL PERSONAL DE VIGILANCIA DEL 

/ 

ESPECTRO RADIOELÉCTRICO ingrese al inmueble y rf:&afice lbs mediciones 

,-c~,rrespondientes.,, (sic) 

/ 
Por lo\gnterior/ las personas que intervinieron en la visJta reall~aron un recorrido por 

el' interior del inmuebI$ en qonde ~OS VERIFICADORES asf-~o~o el personal de la 

DGAVER, én presenc-;a d~ la_p~rsona que- -fe~ibió la visita y LO$_ TESTIGOS 
. 1 

detectaron un. equipo de radiocomunicación privada maréa Motorola EM400, 

Modelo LAM50RPFgl)A l AN, número de ser,ie Ol 9TECC395, con Jhasis plástico 

color negro y disipador d~ cqJor integrado;/encendkj:lo y' en operación, el cual 

-~ estaba :conectado mediante una línea de transmisión coaxial de 

aproximadamente diez metros a una antena tipo monopolo, sin marca ni número 

vi~ible, arrlostrada en la az:otea del inmueble. / 

Postertormente:'- el personal de la DGAVER realizó,,dentro del inmyéble visitado, 

una medición para determinar si existían emisiones\ radioeléctric6s dentro del 

-··-. __ rango de frecóencias de 460 MHz a 470 MHz objeto de la visita, generadas o 

producidds por el eqµipb de--radiocomuni¿ación privada marca Motorola EM4d0, 

.- Modelo-LAM50RP-FgAA lAN, númerb de serle,Ql9TECC395-con chasis Pjástico c61or 

· negro y disipador de calor ir)tegrado. 

q;abe señalar que las mediciones correspondientes se realizaron por el pers6nal 

~-\ ._·. de la DGAVER son la ayuda de un analizador de ¡;pedro portátil Marca Anritsu, 
·. ·. : .,.- .. · __ ,. 

modelo MS-2713E, con Anten-~ Telescéipica UnídirecciOnal con intervalo de 

1 operación pe lOOkHz a 6GHz, propiedad ~qel Instituto Federal de 
. I_ ·,• 

·· · ... _ Tj:tlecomunicaclo.Qes, obteniéndose las siguientes grgficas dÉ> radiomonitoreo: 
( : ' 

,,-.,. 
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El resultado de las m~diciones y detección de la frecuen9ia se agregó al acta 
---· • 1 -- ·, 

como Anexo número 6. 
_ _,./ 

___ .. / 
---." 

Derivado dJ lo anterior, LOS VERIFICADORES, solicitaron a la pérsona que atendió 
',, 

la diligencia informara lo siguiente: 

• "Qué persona física o moral, es el propietario, poseedpr, resp9nsable o 

encargado dt3j equipo de radiocomunicación privada, marca Motora/a 

EM400 Modelo: LAMSORPFgAA 1AN, núme~o de serie O 19TECC395." 

:' - __ -, 
'~ 

.::/ 

~4 
1 

/ 



· .. ....

1 \ .. 

: - ,,-·---.,__ 

• 

1 
1 ·' 

11\!SnTUTO yEDERAl DE 
THECOMÚMICACJONES 

. ___ .-A lo que tnéÍnifestó: "El equipo es propieds:¿_d de • 

SON/GAS, S.A. DEC.V." (sic) 

• "¿ Qué uso fíe ne el equipo de· radiocomunicación prívada, marca
.
\ I \ 

/ \ 
/vio to rola EM400 Modelo: LAM50RPFgM 7 AN, númerq_ de serie O 19TECC395. ,, ::

señaló: "El uso que tienen los equipos es para lci 
./' _/ '\ 

comunicación y coordinar la operación de los servicios. __ ele gas que se 
,, 

fienen en la localidad." (sic) 

(énfasis añadido) 
,.,/ 

/ 

\ 

• "Indique sf LA VISITADA cuenta con concesión, permiso o autbrizacióf:1
·, ', ... �· 

vigente que ampare el uso, aprovechamiento o explotación del espectro
i 

r�dioeléctrico en·la frecuencia de 467.630 MHz ... "
\_; 

manifestó lo siguiente: "No se cuenta con concesión, 

permiso ni autorlzacion, no sabía que se necesitaba ya que /,as frecuencias 

uN]!zadas las tomamos dgl diario ofícía/ de la federación". (sic)

Dado -flp anterior, ól ind haber exhibido el documento habilitante; LOS 

VERIFICADOR�$ solicitaron ala persona que atendió la dilígencid que apagara y 
. 

I 

descone;ctara el eq�ipo de telecomunicaciones antes descrito, con el que se 
··... . . \ i/t ; \ 

hada uso de la frecüer:icia de 467.630 MHz.. a lo que señaló: 
. ·. ' 

"En estos momenf:'os procedo: a apagar y desconectar el equipo:'. (sic)
·. . . 

\ .,,/ 
... 

·. ·. . "" 
' 

\ucia vez apag9do y desconect�do el equipo en cita, el personal de la DGAV�R) 
. . . .. .... ... 

__ realizó una nueva medlción y dete<.tción de ·10s frecuencias del espectro
: 

. 
: . . 

·· . . _: 
·, .. __ "! 

-----.,1 
,,,--

-
. ' 

/ 

__ ,,. .-

radioeléctrico que se habían cfétectado originalmente, dete.rminado al efecto 

9J
ra� cesado las emislo"rs radioeléctricas ""' la ¡ecuencia de

0

467.630 

J ---," • • \ . . .
. . . 
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De confo rmidad con los artícu lo,s 23 y !116, de la Ley General de Transp.arencia y Acceso .a la Información Pública; 113, f r:arción 1, de 

la Ley Federal de Transpa"1nd a y Ac~eso a la Infor mación Pública; 2, f r:acción V, 6, 31, de la Ley Gener.al de Protección de D.otos 

Pel'!iClnales en Pos-esió n de Suj et,os Obligados; y 47, pri me r parrafo, de la Ley Federal de Teleco municacio nes y Rad iodifusión; .así 
co mo los li neami-errtos Tr igésimo Octavo fraroión 1, y Se~ésimo Primero de los Lineam ient os Generales-en m.at-eria de Olasif icació n 

y Desrlas ifi caoión de la Info rmación, así como p,ara la e laboració n de Version es Públicas, se sup ri me e l conten ido de lo testado en 

v irtud de co nt ener d.,tos pe rsonalesconf id enciiales. 

i 

\ 

/ 

f 

/ 

\ 



,/ 

/ 

"-.. / 

MHz, tal como se aprecia en la siguiente gráfica, misma -q�e se agregó a la visita 

respectiva, c6mo anexo 7: 
--, 

. 

'\.. ') 

\. 
� P#(J¡;-�� .1� :l:,;¡¡¡�-�t-'!:�-!!t-�:���-11!��-i"�m��Jw: � :i!!i.!'i -t��'-#,�,U.-��- AW.°ttJk.;.,� t.M�f�,j�¡ <t �;t-H-?.:i!=!-1,1; lj�j/�:Mm#. 

;:f.��;t�::�:�::t:::�:: c�:t::::: ::i; �:��=��:.�-;f;i!:�:::u��:t:t�:::i:�::�!;{�!� �A�� ���� 
_..,f· J F 

t�'.$;J�tt?l� -flk���)rA� O.i 
•111.1,:,;:,o,�r-..c,.,c�� 

.,. ···"""',;,,,, , .. ./ .. ,"(!,'/r7 

/ 

• 

ll!;I�?- '!l!1i ,r,�,i:� �m�,�¡,: ,;,.;, !<>• ,.,..,,;¡,.:,;, ,1,, '""'""'"" 
-ij°-.¡;¡:f".fl�'r-!l.<!i!: �:rt -IW-'!Wtf�J,,=-,1 .,,;!=!!!= $.i"ir-ffli,�C;: �l'.!'�'1-i:n�Ú� y l!ll 
:p:i!l:f.itc.:f��$ P�d,rfor:i;:.¡¡:.�,e�� i:i: ���p.:IH�f *'!;�.,;i"�� 

""""'�:,.,� 
.f,:1.·· 

=<t ·-l

Con base en lo anterior, ton fündamento en el artículo 524- de la Ley de Vía� 

Generales de C�municación LOS VERIFICADORES procedieron al aseguramiento 

de los eqwipos de telecomunicaciones encóntrados en el inmueble et:1 donde se 

pra-2t"icó ,;ª visita, quedando \co�o interventor especial (deposita�io) de los 
! 

\ \ 

mismQs quien aceptó y protestó el cargo, situación que se 
/ ---.. . : ' �-- . . . J 

hizo constar en el ACTA :DE VERIFICACIÓN, conforme a lo siguientel,� 

�/ 
e__)' (/ 

)----···· / 
·.F., 
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De c<J11form:idad C<J11 los a rtícu lC<S 23 y 1 16, d ,e l a Ley Gen,era l de Tra ~ p,arencia y A<loes,oa la l1nforma ción Púb lica; 113, f racción 1, d e 

la Ley Feder,al de Transpareno ia, y A cceso a l,a lnforma,ción Pú b lica; 2, f raoción V, 6 , 31, d ,e la, Ley G en,er.al de Protección d ,e D.n os 

Pe rsona les ,en Pm e:sián de Suj,etos Ob'ligados; y 47, p rimer parrafo, d e l a, Ley Fede ral d ,e Teleco municaoio ne:s y Rad iodifusió n; así 
como los li nea mientas Tr ig,ésim o O ctavo f racoión 1, y Sexa,g,ésimo Prim ero de IC<S l.Jine.am·ientos Genera les e n mat,er ia de O asifk ació n 

y De:solas iflcaoián d ,e la Info rma ción, así oorno p.a, ra la, e lab<>ració n d ,e Ver:si<J11,es Púb licas, se su p rime ,e l C<J11ten ido de lo t estado en 

v irtud de m nt ene r d ,a,tos pe,r.s<J11a le:s C<J11fíd,enoiale:s. 

-,~.-
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' \ 
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Equipo de radiocom~nícación Motorola LAM50RPFg 
0305-16 

privada EM400 AAlAN Ol 9TECC3C?5 

Línea de transmisión"coaxiq:JI de .,/ 1 ' ·--

aproximadamente diez m'rtros, 
s/m s/m s/n 0306-16 

conectada a una antena 

\ monopólo3 

' ./ 

Posteriormente. con fundamento en el artículo 68 de la LFPA, invitaron a la 
. . _( 

personó que atendió lb diligencia para que maniféstara lo que a su derech,o 
/ '· ,. 

conviniera respecto de los hechos asentados ,en el acta, manife:stando: "Me 
', 

reservo el derech9 para ampliar mis manifestacíones". (sic) 

'··---....... 

/ 
l 

/ / 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la 

LVGC otorgaron a SONIGAS un plazo de diez días hábiles contados d partir del 
( / 

día siguiente de la conclusióh de la diligencia, paró qU$ en ejercicio de su 
i 

garantía de audiencia prevista en el artículo 14 de la CPEUM, presentara-las 

"· pruebas y defensas que ~timara procedentes l~nte el lnstitut~,- pla?-9 que 

't.1ánscurrió del dos á1~:-quince de junio de dos mil dieciséis, sin contar los días 
·, . ' ~ \ 

cuatro, cinco, once y doce-·· de junio de dos mil die~éis ~or se:r sobados y 

.. _ domingos en términos de1:artículo 23,:, de la LFPA. 

i 

·- · Transcurrid~ el plazo a que se refiere el numeral que antecede, se advierte que 

mediante escrito presentado en la Oficialía dJ Partes de este Instituto el diec::iséis 
. / 

de junio dei dos mil dieciséis SONIGAS, por conducto de su represe:~tante legal 

presentó sus mdnifestaciones en relacióñ con !a visita de verificación orpinaria 
/ . 1 / 

IFf/UC/DGV/244/2016, mismas que de manera medular consistieron en que: 

3 En el acta de veríficacíón qued~ asentado que dada la imposibilídad de acceso a la antena, el s~~ de 

aseguramiento se colocó/en el puerto de conexión con la línea. c:__3\·._· . ,, 

····· .... _ 
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------
' • D.Eisde el año dos mil diez solicitaron a su proveedor la instalación y\ 

puestd en funcionamiento de un sistema de radklcomunicación 

constituido por una estación base en sus oficinas y unidades móviles 

instaladas en sus vehículós de reparto. 

'"' 
, • Toda vez que SONIGAS no contaba con permiso, el sistema de 

---" 
radiocomunicación debía operar en bandas de frecuencia de uso libre. 

/ 

• Para la operación del sistema de radiocomunicación se tomó como 

referencia para la programación del mismo, el Diario Oficial d$ la 

Federación de fecha veintiuno de agosto de mil novecientos noventa y 

ocho. 

• Por error, se omitieron tre~ dígitos de la frecuencia inicial del segmento 

autorizado, lo cuql,, a .consideración de SONIGAS\iriginó la irregularidad 

detectada por LOS VERIFICADORES. 

• Procederá a la reprogramación de sus equipos de radiocomunicación, a 

fin de no.contravenir ninguna dis'posición. 

Ahora bien, a efecto de no dejar en estado de indefensión a SONIGAS, la DGV 
·, ' 

analizó las manifestaciones vertidas por la citada persona moral y determinó en 

consecuencia, que SONIGAS se encontraba prestando el servicio de 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada céi"n motivo 

de la operación y uso de la frecuencia 467.630 MHz (de uso determinado) sin 
" \ 

contar con la concesión o el permiso expedido por el IFT que lo autori±ara para 

hacerlo, incumplieMdo lo establecido en el artículo 66, en relación con el artículo 
' 

75 y actualizando la hipótesis normativa Rlrevista en el artículo 305, todos de la 
"-- 1 _1 \ 

) 
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LFTR: resultándo 

i rregulari datl. 

. ', 

insuficientes sus manifestaciones/ para desvirtuar dicha 
1 

· Lo anterior, toda ve2¡ qué del r.esultado del monitoreo del espectro radioeléctrico 

realiz;ado por la DGAVER se detectó el uso y opéación de la frec'uencia 467.630 

MHz ·proveniente ,bel interio.r,,.del inmueble ubicado en Avenida Pas~o d.e las 
___ : ··' - _, 

Araucarias número 54, Colonia Sahop, C.P. 91190, Xalapa, en el Estado de 

Veracruz sin contar con concesión, pe;miso o autoriiación que justificara el legal 
---~- 1 <:··~:·· __ 

uso y aprovechamiento de la misma. 

( 1 

Además, de que la frecuencia. detectada en el domicilio en donde k actuó no 

e$ una frecuencia que se e!')cuentre dentro de las bandas de uso ·libre, conforme 
__ ,: ) ,/ ·.. 1 \ 

al· "Acuerdo por el que se establecen bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico __ de uso líbre" pub,Jicódo en er'Óiario Oficial de la Federaci9n el 
··.. i....... . i 

velnticinco de septiembre de mil novecientos noventa y seis. 
_/ 

En efecto, en el ~tomen remitido P_,or la __ DGV se consideró que SONIGAS no 

contaba con la re$pectiva concesión otorgada por este lnstituto_yara prestar 

servicios de telecomunicaclones consistentes en radiocomunicación privada 

,haciendo uso de Jo fre~uencia 467.630 MHz (de uso det~inado) y en 
., - . 

consecuencia, el Titular .9e la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento de 
' ) 

imposición de sanción respectivo mismo qüe se procede a resolver por éste 

·. Órgano ColegiadO. 
··,. 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX 

·. de la LFTR;·ó:,fracción XVII y 41 er relación con el 44 fracción 11, défESTATUTO, el 
. i .- J 

·. Tih.Jlar ---de ia ·. Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar 
t .... . . 

·,... pro9edimientos administrativos sancionatorios y el Pleno del Instituto S!3 encuentra 

facultado para imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los 
• •• 1 

~lnstalqclones y equipos en beneficio a favor de la Nación, por: 

.,/ 

/ 

\ 

· ......... 

_) 



incumplimiento e infracción a las disposiciones legales, reglamentarias y 

adininistrativc;is en materia de telecomunicaciores. 

I 
CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEB(\S O~RECID4,S POR SONIGAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/2591/2016 de diez de octubre de dos mil 
' // 

dieciséis, la DGV remitió a la Dirección General de Sanciones pe la Unidad de 

Cumplimiento, un "Dictamen mediante el cual se propone el inicio del 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES y la 

DECLARACIÓN DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS ASEGURADOS 

EN_BENEFJC/0 DE LA NACIÓN en contra de la empresa SON/GAS, S,A DE C. V.,por 

la presunta infracción a_ lo previsto en el artículo 66, en relación con el artículo 75, 

- bsí como la actualización de la hipótesis normativa prevista en· el artículo 305, 
' -

todos de la Ley Federal deJelecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la 
' 

visita de inspección y verificación que consta en el Acta de Verificación 

Ordinaria númé[f> IFT/UC/DGV/244/2016. ". 

En esa tesitura, con base en la propuesta de la DGV, mediante acuerdo de 

dieciocho de octubre de dos mil dieciséis, el Titular de la Unidad de 
- / ¡ 

Cumplimiento inició el procedimiento administn:itivo de imposición de sanciones y 

8ec1arc1toria
0

de pérdida de bienes, instalaciones y equipos en bEineficio de 1a 

Nación, en elque se le otorgó a SONIGAS un término de quince días hábilE¡s para -

' que manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso,, aportara las 

pruebas con que contora en relación con los presuntos incumplimientos que se le 

imputaron. 

Dicho acuerdo fue notificado el veinticinco de octubre de dos mil dieciséis, por lo 
' 1 

,1 / / 

que el plazo de quince _días hábiles comprendió del veintiséis de octubre al 

quince de r:ioyiembre de dos lllil dieciséis, sin considerar los días 1veintinueve y 

! J 
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\ 

treinta de octubre, ni los días cinso, seis, doce y trece d~_ noviembre del mismo 

año, por habéf ;ido sábados y (j6mingos, en térmir)6s del artículo 28 de lp LFPA. -

De las 9onstancias que forman el presente expediente, se observa que SONIGAS, 

mepiante escrito presentado en la Oficialía de Partes del IFT hasta el día 

veinticuatro de noviembre de dos mif dieciséis presentó sus manifestaciones 
~ ! 

relacionadas con el acuerdo de inicio deJ _ procedimiento administrativo de 
' ' -...- 1 

sañ(2ión. Cabe señalar que dicho escrito se presentó c¡:on posterioridad al 
./ : -' 1 ,-

vencimiento del plazo que le fue otor©ado para tal-efecto. 
/ 

1 

En consecuen'f ia, '4iediante-: acwerdo ~mitido e!_}rece-,de dicien;ibre de dos mil 

dleciséis se le hizo efectivo el apercibimiento ordenado en el .. acuerdo de inicio 
' ...... 1 "\. 

·· ... del procedimiento administrativo sancionatorio de dieciocho de octubre de dos 
·¡ \_ 

mil dieciséis y con fundamento ~n los artículos 72 de la LFPA y 288 del CFPC se 

tuvo por precluido su der~cho' r,6ra ofrecer pruebas y defensas. 

. ' 
/ _; · .. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sosteQido por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial d~_ la 

Federación y su Gac~ta, Libro XXII, -en Julio de 2013, Tomo;'.\ Materia(s):/ 
• ·. ,! ·. ; 

Constitucional, Tesis: la. ¡CCV/20),3 (lOa.), Pógina: 565 cuyo Rubro y texto son del 

tenor siguiente: 

\ 
..... "PRE~LUSJÓN DE UN t;)ERECHO PROCiSAL. NO CONTRA VIENEiiEL 

PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA PRE-VISTO EN EL ART{CULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL{T/CA DE L(JS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La 
prec/usión es una sanción 1 que da seguridad e irreversibí!idad al 
desarrollo del proceso, pues ·· consiste en fa pérdidó, extinción o 

""··· consumación de una facultad proc.esal, y por la cual las' distintas , 
etapas del procedímíento adquíeren' firmeza y se da sustento a ,,tas ; 
fas~s subsecuentes, lo-cual no sólo peimíte que el íufcío se desarrolle 
• or,qenadamente, sino que establecé un límite a 16 .· posíbi!ídad de 
· discusión, . lo cual coadyuva a que la controversia se s9/ucione en el 
menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no contraviene el c_3· . -

: I 

_,..._., ,/ 

....,__ ___ _ ./ 

/~, 

, / 



·-

principio de justicia pronta que prevé el artículo 71 de la Co0stitución 
Política dd los Estados Unidos Mexicanos, que se traduc!e en la 
obligación de /ps autoridades encargadas de su impartición, de 
resolver las controversias ante e{{as planteadas, dentro de los términos 
y plazos quEJ al efecto establezcan las leyes." 

\ 
Ahora bien, no obstante que-SONIGAS presentó fuera del plazo legql un escrito 

de manifestaciones en relación con el a(¡uerdo de inicio de procedimi,ento en 

'que se actúa, con el objeto de otorgar el máximo bE)neficio y seguridad a dic)la 

persona moral, esta autoridad considera pertlnente c;inalizar el citado escrito, ya 

que de encontrar¡algú~ elemento, de prueba que desvirtuara lo hasta aquí 

señqlado, dejaría sin efecto la pres(Jnta violación al artículo 66, kn relación con el 
\ 

artículo 75 y actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

todos de la LFTR, 

/ 
En este sentido, los argumentos expuestos por SONIGAS se resumen y se analizan 

a continuación: 
~-._/ 

"a) Conscientes de que no se tuvo la debida atención y control sobre 
la programación y puesta en fu/:¡cionamiento de lbs equipos de radio, 
en frecuencias de "Uso Libre'°'J para que nuestm sistema de 
radiocomunicación operara de acuerdo a la normatividad existente." 
(sic) 

¡' i 

"b) Inicialmente se acordó con nuestro proveedor, e/programar los 
~quipos enbandas de uso libre, tan,es así que la frecUÉmcia asentada 
en el -acta de verificación, 467.630 MHz., está a 7.25 KHi de la 
frecuencia inicial del rango de 467.63725-467,64375 MHz publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el 27 de Agosto de 7998. SupoQemos 
que el proveect_or tuvo la intención de progrqmar adecuadam,ente los 
equipos en la frecuencia de 4ql.63725 MHz y que por alguna causa 
inherente a los mismos se produjo un corrimiento de frecuencia. 
Nuestros equipos tienen más de 7 O años de servicio, con un 
mantenimiento esporádico." (sic) ' 

"c) T~mbién se confió en la experiencia del proveedor, quien incLrrió 
en el error de programar las frecuencias de operación en los equipos c3 . 
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.,--de radío, tomando como referencia el Diario Ofícíal arriba 
· mencionado, donde no se permite la operación de_ estaciones base." 

(sic) · ---- · · 

---- .. 

"d) Derivado de lo antes expuesto fa operación df7 nuestro sistema de 
radíocomunícacíón estará apegado a las condi,ciones establecidas, 
para estos servicios, eh el Diario Oficial de la Federación del 25 de 
septiembre de 7996." (sic) 

) 
( ... ) 

"Por lo a~terexpuesto/so/icitd~os: 

( ... ) 

····, 

2- Tomar en cuenta qµe la irregularidad en la operación de nuestro­
:sístema de radiocomunicación estuvo supeditada a la asesorfa y : 
_ r;;ontrol de-un tercero ... " (sic) ) ··· 

_, . .// 

/ 
J 

Al respecto, debe señalarse que ninguna de las manifestaciones e:x,puestas-por 
. \ ; .· 

SONIGAS resultan lsuflcientes para justificar el uso de la frecuencia 467.630 MHz,. sin 

\~i contar con un título habilitante. 

/ 

Por el contrari6, SONIGAS manifestó en su escrito de pruebas y defensas del 

veinticuatro d~ novi~mbre de dos mil dieciséis que: 
',,. 

.·,/ 

i) No tuvo la debidq_atención y control sobre la programación y puesta'en ' 

funcionamiento de los equipos de radio en frecuencias de uso libre, 

ii) Su proveedor tuvo ·10 intención de programar adecuadamente (Íos 

equipos, 
,,---

iii) Se cprifió eh la experiencia del proveedor, quien incurrió én· el error ·de 

· .. programar las frecuencias de operación de los ;·equipos de radlo, y 
• : ·: 1, :" : 

0';. 
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iv) -La irregularidad en la operación de su sistema de radiocomunicación 

estuvo supeditadap la asesoría y control de un tercero. 

' 

Declaraciones que al ser analizadas por esté Órgano Colegiado, se advierte que 

las mismas no se encuentran encaminadas a desvirtuaí la imputoción formulada 
- ' 

por la autoridad administrativa sino 'por el contrario, todas esas manifestacione~ 

pretenden justificar el uso de la frecuencia 467.630 MHz por parte de SONIGAS y 

a pr<?ducir en el ánimo de la autoridad el reconocimiento de alguna atenuante 

de responsabilidad a su frnlor. 

:. A mayor abundamiento, S9NIGAS pretende evadir su responsabilidad a través 

• de argumentos con los qué pretende transferir su re~ponsabilidad a un tercero, 

siendo el caso de que tal manifestación/no es más que una aseveración subjetiva 

de su parte, misma que no-.se encuentra soporta>1a por medio de convicción 

algunoque acredite q0e su proveedor fue quien incurrió'en un error al programar 

las frecuencias de operación de loseq~pos de radiocomunicación que utilizaba, 

en una frecuencia de uso determinado. 

Por otro lado, debe destacarse que tales manifestaciones, lejos de considerarse 
\ ( ,---" 

como argumentos de defensa que pretendan desvirtwar la comisión de la 

conducta sancion'(GJa,, entrañan una aseveración de SONIGAS respecto del uso 
- ' 

y operación de la frecuencia 467.630 MHz, sin contar con el documento 

habilitante que lo autorice paro ello. 
, 

/ ' 

Al respecto es importante tener en consideración lo establecido en el CFPC 

dentro del Capítulo IX; Vóloración de pruebas, en su artículo 200 el cual señala lo 
/ 

siguiente: 

', 
"ART{CULO 200.- Los hechos propios de las partes, aseverados en la 
demanda, en la contestación o en cualquier otro acto del juicio, 

34 
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harán prueba plena en contra de quien los qsevere, sin necesidad 
de ofrecerlos cc:imo pruepa: ,, 

' \ \ 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 200 del CFPC, la aseveración dei los 

. ' i 

h~chos realizad6 en el escrito de manifestaciones por parte de SONIGAS resulta 
i .. . .. 

prueba plena y pqr lo tanto se confirma .. con ello la infracción cometida, 
' ---..... , ,-- .. ·._/ 

consist~nte en el uso de la frecuencia 467.630 MHz (de uso determinado) sin 
,,.- . /-.... ___ _.· 

contar cor;1·:1a concesión correspondiente. 
'1 

., Asimismo, es de destacar que como se desprende de su escrito presentaqo el 
! 

'. veinticuatro de nmliémbre del año próximo pasado, SONIGAS no ofreció prueba 

alguna t(3ndiente a desvirtua(la irregularidad atribuida. 
' • .. /'. . ,-

i, •''' \ 

Ahora bien, res-~lta preciso señalar que del análisis a las actuaciones que integran 
'·, . 

el expediente del ·· procedi,miento sancionatorio ~n el que/ se actúa, esta --
1 ... ' ', 

auty>rldad se ---sustenta
1 

e~ los siguientes h,echos conocidos dentro del 
' 1 \ •• .... 

proceq_imiento administrbtivo de imposición de sdnción que nos ocupa. ! 

En principio, obra en el expedlente el Informe de Radiomonit2reo 

No. IFT/140/2016, mediante el cual personal adscrito a la DGAVER hizo constar-el 
' ' ' 

resultado de los trabajos de radi"6monitoreo realizados el veintidós de enero de -----

dos mil dieciséis, en el Municipio de Xalapa, Veracruz, en la banda de._ UHF. 

Dichos resultados consistieror:i en que encontraron en operacíón la fre9uencia 
··. ·. ,_.. 1 

467.630 MHz, por lo que una vez consultada la base de datos SAER sin encontrar 

( registro alguno de'.qlicha frecuencia, se procedió a la localización del origen de 
.... _. ·... (.__ ~/ ·-

', la emisión, 'ubicándóla en un-edificio de tres pls9s marcado con el número 54 de 

: la calle Avenida Paséo de las Arducarias, colonia Sipeh (sic) Animas, en Xalapa, 

Verq~ruz, C~iGS,Postal 91190. 
. . ·. _/ / 
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Cabe señolcir que el monitoreo que 
1

diofrigen al presente procedimiento es el 

resultado del ejercicio de facultc;:ides ·de vigitancia del espectro que de manera 
·····

-

.

, 
.

.. · 

_

.

-

· .,,,, _) 
.. 

--

sistemática se realizan en todo el país y pc;uticularmente en el Estado de Veracruz. 
\ 

' 

) 

L9 anterior deriva de la gran importancia que revisté 1a··6rotección y salvaguarda ----­

de la vida, integridad y - salud <¡1e la población, así como sus bienes, la 
) .· 

l \ 

infraestructura, la planta prod�ctiva y el medio ambiente durante la atención de 

diversos peligros,r desastres o emergencia, por lo que la Unidad de Cumpli,miento 
/

.. 
/'; \..___ _,· 

. \,
de este Instituto dentro de su programa de trabajo estableció como uno de los 1

;' 
/ \ \__ 

temas más trascendentales en cuanto a la vigilanc::jo,en el uso d9-I e_spectro, el 
' . . 

cu,mplimiento a los acuerdos alcanzados eh la reunión celebrada el 20 de abril 

d� 2�15, en las instalaciones del Centro de Control d� Emergencias Primario del 

Plan Gle Emergencia Radiológica Externo' (PERE)/de la Central Nucleoel�ctrica 

"Laguna Verde/en E;')I Estado d� Veracru�, en la cual se acÓrdó llevar a cabo de 
\ 

'-, 

:" 1 •
• 

·--� 

manera bimestral trabajos de vigilancia del· espectro radioeléctrico en las 

inm,ediaciones de hasta 50 km de los 6 sitios repetidores del sistema de 

cornur{Ícgcion�s de dicha planta, informando los resultados a la Coordinación 
.. 

,/' 

N0dona1 de Protección Civil. 

\ / \ '\ 

En este sentido, dichos repetidores se encuen'tran 0bicados en: 

/ 

/ 

/ 
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De conforrriida>d con las ,a>rtJÍOulos 23 y 113, fracoió n 1, de l a Ley General de T.-ansparenci,a y Arneso a lla lnformaciión Púb lica>; 1 10 , 

fra>coió n 1, de la Ley Federa l de T ransp,arencia y Arneso a la Información Pública,; y 47, p ri me r pá rrafo , de l.a Ley Fed era l d ,e 

Te'lec,omuni-racione:s v Rad'todifusién; as í como los lin,e::1m ientos Décimo O ctavo~ pá rrafo Pfiimero ~ y Sexa.gés:imo Pr imero de los 

Li neamientos Genera les en mate riad,e O ..sif k a ción y Desdrasifíicació n de la lnformaciión, así como ¡para la> e labo ra ción de Version,es 

Pú bl ic'""-, se sup r ime e l conten ido de lo t esta.do en v irtud de rontJen,er da>tns que pudie r,an p on,er en pelig ro es f unciones de la 
Federació n t end'ient:es a prese rv,ar y resguardar la v ida, la i ntiegr idad y ta sal ud d ,e la pob la ción , 

·1. 
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En consecuencia; cualquier frecuenciff' que se encuE?ntre operando sin 

autorización y qÜ·e pudiera generar interferencias perjudiciales dentro de los "--

rangos autorizados para los servicios relativos a la protecció~--} salva6uarda de la 

vida, iQ!~gr_idad y salud de Jo pob16clónr son localizad_ps pór el área de vi9il(!_~cia 

del es9ectró y hechos del conc?cimient6 de la Dirección General de Verificación 

para que ¡ésta en el ejercicio de sus atribuci,ones lleve a cabq,;;la visita de 
' ' ·. i ' i 

ve,rificación e inspección que considere procedente, tal y como aconteci_ó en 'el 

presente asunto. 
: 1 

1 

'- Del análisis de )os qqtos arrojados por las mediciones realizadas, el personal de la 

DGAVERpl,,ld6 detectar lo siguiente: 
/ 

;/ 
/ 

• La presencia indl::lbitab\e de emisiones radioeléctricas en la frecuencia de 

467.630 MHz que no es de uso libre; 
- j 

•\ Que provenían del interior del inmuebl~ ubicado en Avenida Paseo de 
/ 1 ./ ·. '•,. 

las Araucarias número-54,. Colónia Sahop, C.P. '91190, Xalapq, en el 
_,./, .. --

Estado de Veracruz. y 

----··· 

Asimismo, obra én el expediente el Actq de Verificación de fecha primero de---
• • -· __ •• - 1 

junio de dos mil dieciséis, ~n la que LOS VERIFICADOR~S Micieron constar-diversas 

circunstancias 9e tiempo, modo ·v lugar, mismas que se'1 resumen como sigue: ., 

• Se cons~yeron al interior del inmueble ubicado en ubicado en Avenida 

Poseo de las Araucarias número 54, Colonia Sahop~ C.P~9ll90, Xalapa, 
·. ~--------

en el Estado de Veracruz. / 

• • La Rersona que atendió la diligencia manifestó que SÓNIGAS. es la 

persona moral ocupante y/o responsable y/o encargada del ,inmueble, 
e"---- ·. : \ 
así como la propietaria de los equipos de telecomunicaciones. · 

c_3 ~ / ' 
37 

,, __ 

·.· ---, 
····-... \ 

\ 



~---

r 

\ 

• El personal de la DGAVER realizó las mediciones técnicas y el monitoreo · 

del espectro radioeléctrico en.,el intervalo de 'frecuencias determinado 
' ' 

en el objeto de la visita. 

t De dichas mediciones, se determinó la existencia de emisiones 

radioeléctric;as "en la frecuencia 467.630 MHz, la cual es de uso 

determinado. 

Aunado a lo anterior, la persona que atendió la diligencia realizó diversas 

manifestaciones, de las cuales se destacan las siguientes: 

• Que SONIGAS es la propi13tc:íria ., del equipo de radiocomunicación 

• 

priv<Jda con la q~e se hacía u¡b de la frecuencia 467.630 MHz. 

Que tenía conocimiento de la existencia de equipos eje 

telecomunicaciones que son utilizados para la comunicación y 
1 

coordinación de la operación de los servicios de gas que se tiene en la 

localidad. 

• Que no se cuenta con concE3sión, permiso r1i autorización que ampare el 

legal uso de la frecuencia 467.630 MHz. 

• , Que nQ sabía que se necesitaba concesión, permiso o autorización, ya 
1 

qye ', las frec:uencias utilizada~ se. tomaron del Diario Oficial de la 

Federación. 

Ásimismo, del escrito de manifestaciones presentado por SONIGAS el dieciséis de 

juriio de dos mil dieciséis, en relación con los hechos asentados en la visita de ,, 
' 

verificación, se desprende que: 

38 
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\ 

• Desde el año dos mil diez solicitaron a su proveedor la instalación y 

• 

• 

puesta en fundonan¡iiento de un sistema de radiocomunicación 
: 1 / , • 

constituido por• una estación base e!J sus oficinas y unidades móvilés 

instaladas en sus vehículos de reparto. 

Toda vez que SONIGAS--no contaba con permiso, el sistema de 

radiocomunicación debía operar en·bandas de frecuencia de uso libre . 

. \ 
-· '," 

Para la operastón de-Vsistema de radiocomunicación se tomó cqmo 

: referencia para la programación del ___ mismo, el Diario Ofidat· de la 

F'?deración de fecha veintit.100 de agosto de mil novecíentos noventa y 
) 

ocho. 

'\.., __ _ 

• _/ Por error, ?e omitieron tres dígitos delia frecuencia/inicial del segmento 

autorizado, lo cual, a consideración de SONIGAS originó la irregularidad ' 

1 detectada porlÓS VERIFICADQRES. 

• 

_.,/ .. 

Procederá a la reprogramación de su; equipos ·de radiocofK~nicación, a 

fin de; no contravenir ninguna disposición. 

···- ... '·-

P6r su parte, del escrito de manlfestociones y pruebas presentado por SONIGAii'~I 
/ i 

,. 

veinticuatro de noviembr~de dos mil dieciséis, se desprende lo siguiehte: 

• 

\ 
' 

Que no se tuvo la (~,ebida atención y control sobre _la progra~ación y 

i puesta en funcionamie~to de _ __l~~-_equipos de radio. en~ecuencias de uso 

libre. 

,,. .. - 39 
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• Que el provee¡jor tuvo la intenc'.ión de programar adecuadamente los 
i ', ' 

equipos en. la'·frecuencia de 461.63125 MHz y que por 'alguna causa 
' 1 

inherente a los mismos se produjo un corrimiento de frecuencia. 

Que el proveedor, incurrió en el error de programar las 
1
trecuencias de 

operación en Jos equipos de1 rqdio. 
\, 

• Que la irregularidad en la operación de su sistema de radiocomunicación 
! ' -

estuvo supeditada a la asesor(a y control de un tercero. 
' \ 

En ese sentido, de la ,adminiculación y análisis de todas y cada una de las 
' 

1 ' constancias que integran el expediente <;:)n que se actúa, se puede advertir que 
-

con las mismas se acredita la comisión de la conducta imputada, consistente en 

el uso de bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico de uso determinado 

sin concesión, lo cual actualiza la hipótesis prevista en el artículo 305, ambos de la 

LFTR. 

/ 
En efecto, con la información <;Jisponible y•con /los hechos conocidos por la 

autoridad de los cuales existe constancia en el expediente en que
1 

se actúa, se 

puede generar la. certeza de que al momento de la diligencia, SONIGAS estaba 
' ', 1 \ ' 

haciendo uso de la frecuencia 467.630 MHz del espectro radioeléctrico. 

/ 

En este sentido, en términos de lo descrito se puede arribar a¡ las concltisiones 
·. / T 

siguientes: ' · / 

\1 

• Que c:Jerivado de lc¡:i visita de verificación se detectó en el inmueble 

visitado el uso y operacióO de la frecuencia 467.630 MH2, mismd que para 

su uso requi~re documento habilitante. 

\ ' 40 
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• Que SONIGAS aceptó ser el propietario de los equipos de 

radiocomunicación privada con la qie se hacía uso de la frecuencia 

467 .630 rylHz. 

,--- \ / 
• Que hacía uso de la citada frecuenq:ia, porque estaba e-n el entendido de 

que era una frecuencia/de uso libre\ 

Por lo anterior, como quedó de manifiesto, existen el.~rnentos que :acredit~ 

plenamente el uso de una frecuencia del especfro de uso de terminado, sin 

contar con conéesión para e,Jlo. No obstante lo anterior, en estricto cumplimie,nto 
. ··- - -, / 

a' la ejecutoria emitida el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete por el 

Primer Trib_unal Colegiad9 de Circuito en Materia AdminÍstrativa Especializado en 

Competericia Económica, Radio9ifusión y Telecomunicaciones en el expediente 
\ 

R.A. l 02/2017, y en respeto a las garantías de legalidad y debido pro.ceso, este 

Órgano Colegiaba _procede a analizar la tipicidad de la conducta a ;'efecto de 
,,.-·· i ! 

determinar las posibles consecuencias legales. 

Lo anterior, considerando que ha sido criterio de nuestro máximo Tribunal que el 
/-...... "··-, ... ,.___.,.,, \ ' . 

t 
i 

/ 

/ 

principio de_ tipicidad que rige en mqteria penal _resulta aplicable al derecho-· 

administrd~i0o sahciona.dor, conf~rme \.11 cual si c;erta disposición -administrativa j 

establece'- una sanción por algun9_ -infra~9ión, ;-lq conducid realizada p6r ei 

afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis ,.normótiva previamente·-._ 
---- • 1 

establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por_.ónología o por mayoría de razón:· 
', '/ ' 

A este respecto, en la ejecut~ria antes referida, el TRIBUNAL COLEGIADO llevó a 

·. - cabo las si6uientes consideraciones: 

--__ "5.3.4_._.Tipicidad de la infracción atribuida a la quejosa. 
' ' 

(. ,.)/' · .. 

( 
/ 
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( 

l. Es incorrecto que se hubieren calificado infundados los argumentos 
·, s.._', 1 

del tercer concepto de violación identificado con el inciso C), 
relótivos a la inaplicabilidad de los artículos 66, 75 y 298, inciso E, 
fracción I, de la Ley Federal de Teleco¡nunicaciones y Radipdifusión 
con base en los cuales se sancionó1a la quejosa; bajo la consideración 
de que la peticionária de amparo "estaba efectuando un 'servicio de 
telecomunicaciones' y haciendo 'uso de espectro radioeléctrico de 
uso determinado a través de la comunicación privada que requería 
concesión. 

2. La ju1:zz de distritq soslayó que los medios de prueba allegados pi 
procedimiento de origen y al juicio de amparo acreditan que: a) la 
quejosa es unO empresa dedicada a la v,qntp y suministro de gas 
licuado de petróleo (en adelante gas lp); bJ los ingresos anuales que 
obtiene la quejosa derivan exclusivamente de iu actividad por la 

1yenfa de gas lp; c) con an.terioridad a la di/igenciación de la visita de 
inspección se detectó "u0a frecuencia proveniente del inmueble en 
el que se llevó d cabo la visita de inspección, que se usaba para 
control dé vendedores de Gas L.P. "; d) en la visita de ver-ificación de 
origen se corroboró que el inmueble inspeccionado se utiliza cómo 

?5ficinas administrativas para la coordinación de "servicios de gas"; e) 
la persona con quien se entendió la visita manifest6 que la quejosa es 
la propietaria de los equipos de radiocomunicación localizados y que 
éstos se empelaban para "la ,~omunicación y coordinación de la 
operación de los servicios de gas que se tienenen la localidad"; y, f) la 
autoridad responsable reconoció · .. expresamente en su informe 

, justificado que la quejosa "solo usaba la frecuenciai:, 

i ,i 

/ 

3. Las/ circunstancias arriba enu~ciadas acreditan plenamente que la 
quejosa "no explotaba o usaba la frecuencia para la prestación de 
servicios de telecomunicaciones, 1 sino que sólo usaba la frecuencia / 
para su comunicación de control interno". Por tanto, no se configuró 
la hipótesis normativa en la que se sustentó la sanción rec/amqda. " 

' 

( .. .) 
~ \ 

6. La juez de distrito inadvirtió la diferencia existente entre la 
"prestación .de servicios de telecomunicaciones", los "seNicios de 
telecomunicqciones y de radiodifusión" y los "usuarios\ 

7. En la sentencia recurrida no se' "razonó que el 'uso' que mi 
representada daba a la frecuencia del espectro radioeléctrico 
(comunicación y coordinación interna entre su mismo personal), es 

... completamente distinto y no puede considerarse como . unq 

d \ 
. ' 
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. . 

'prestación de "servícios de telecomunicaciones' o como 'servícíos de 
telecomunicaciones', ya que et uso en términos de las disposiciones 
jurídícas vigentes, sólo implica la utílízación de la frecuencia como" 
destinatario final. 

8. En el fallo combatído se omitió considerar que, en/ términos del 
artículo 3~ fracciones · LXV y LXXI de fa Ley ' Federal de 
Tefecomunicaciornes f Radiodifusión: a) los "servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión'º se defineh como servicios-· de 
interé~_general que prestan los concesionarios al púbfíco en general 
con fínes comercia/es, públicos o sociales; y, b).-"usuario final" es la 
persona física o moral que utiliza un servicio dé. telecomunicaciones 
como destinatario linqf. ' 

9. También se soslayó que, de acuerdo con el artículo 2~ fracción V, 
del Reglamento de -Telecomunicaciones (publícado en el piar/o Oficial:-. 
de la Federación el veintinveve de optubre de mil -novecientos 
noventa): a) los "servicios de telecomunicaciones" son los que se 

,.> ofrecen a terceros o al públíco en general para ,que, por medio de urí 
.r circuito o una red de telecomunicaciones,'¡ un usuario pueda 

establecer comunicación desde un punto de_ la red a cualquier otro 
punto de /q mismg o q otras redes de tele'comun,icaciones; b) los 
"prest<;idores de servicios de telecomunicaciones" son personas físicas 
o,, mota/es que prestan servicios de_ _telecomunicaciones y cuentan 
parg eljo con una concesiór!Ípara instalar, operar y explotar una red 
de telecomunicacioñ?§s o cuentan con un permiso prestar servicios de 

__ __telecomunicaciones utilizando las redes concesionadas a otros; y, c) 
"usuario,, es la persona física o moral que en forma eventual ·ó 
permanente tiene acceso a algún servicio público o privado de 
telecomunica~ípnes. 

\ -··-

____ 1 O. Asimismo,, ñó se consíderó lo 'dispuesto en el punto 2. 16 del capítulo 
-- 2 denominado "Definícíones__" de la Norma Ofic~al Mexi<;::ana NOM- 7 84-
SCF/-2012 :'Prácticas comerciales-Elementos normátivos para la 
. 1 . 

comercialización y/o prestación de servicios de telecomttriicaciones 
cuando utilicen una re,rí pública de telecomunicaciones", publicada 

· en el veinticuatro de agosto de dos mil doce en el Diario Oficial de la 
Federación, en el sentido de que "servicios de telecomunicaciones';· 
son toda prestación de servicios que írriplique la emisión, transmisión o 
,'recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz sonidos o 

· .. ·•. información tie cualquier naturaleza que se efeétúa a través de hilos, 
·. radioelectricidad medios ópticos, físicos u otros sistemas 

electromagnéticos que se comercia/izan a través de redes públicas de 
telecomunicaciones. .. .. \ 

c=3 / 
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17, .. . se advierte , que el uso dé la quejosa daba al equipo de 
radiocomunicación asegurado implicaba exc/o¡sivamente su 
utilización en calidad de "usuario", sin que pueda atribuírsele el 
carácter 1de "prr;,sfador de servicios de teleóomunicaciones" porqu/3, 
se reitera, sólo utiÍizaba la frecuencia para realizar la comunicación y 
coordinación interna de su personal de entrega de gas lp, 

(,) 

73. En la.sentencia combatida se inadvirtió que en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión no existe disposición alguna que 
determine en forma expresa y erara como infracción "el simple uso de 
una frecuencia sin contar con concesión", Por tanto, la autoridad 
responsable estaba legalmente )mpedida para aplicar a la quejosa 
las sanciones prevista$ en los artículos 298, inciso E, fracción 1, y 305 del 
ordenamiento en cita o' cualquier otra sanción prevista en éste, 
atendiendo al principio general de derecho .relativo a que "no hay 
pena sin ley (NO/fa poena sine legej. 

74. Son aplicables las jurisprudencias 37727 y PJJ. 700/20.0622 del 
Tribunal en Pleno de la suprema Corte de Jus/1cia de la Nación, de los 
rubros respectivos: "TIPICIDAD. E~ PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE 
REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS" y "TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, 
NORMALMENTE REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS", "'· 

1 
75. ", .. para cumplir el principio de tipicidad aplicable al derecho 

, administrativo sancionador, la conducta realizada por el afectado 
1 debeiá encuadrar exactamente en .1a hipótesis normativa 

previamente establee/da, sin que sea lícltó ampliar ésta por analogía 
o por mayoría de razón. 

( .. ) 

", . . que los hechos imputadqs a la ?c¡Úí rec,urrénte principal y que el IFT 
'estimó constitutivos de una infracción · administrativa se hicieron 
consistir en "fa prestación de servicios de telecomunicaciones en su 
modalidad de radiocomunicación privada sin contar con la 
concesión correspondiente", 

(,) 

\ 
1 
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En la sentencia combatida secalíficaron infundados los con,ceptos de 
Jíio/aclón \relativos a la inaplicabilidad · de los artículos "?je{ 75 y 298, 

·'. indso E, fracción I, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, i;m los que sé fundó la sanción_; reclamada, de 
conformidad con las iiguientes conside,¡__aciones: 

(. .. ) 

• 

(. . .) 

( .. .) 

"---

El 'i:jfincipio de \picldad qu~ jufltO con el de reserva (le ley °', 

integran el núcleo duro del principio de legalidad en mqteria 
de sanciones, se manifiesta como una exigencid de 
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas 
ilícitas y de las sanciones correspondientes. \ 

1 

'\
1 
Del criter{o jurisprudencia/ · referido se obtiene que, si cferta 
disposición administrqtiva establece una sanción por algunq 
infracción entonces, 'para cumplir el principio de tipicidad 
aplicable al derecho administrativo soncibnacjor, la conducta 

· _ realiza,da por el afectado deberá encuadrar exactamente en 
·. la hipótesis normativa previamente establecida, sin que sea ·­
lícito ampliar ésta por analogía o gpr mayoría de razón. 

'·, .. ___ (., ·. ·¡ \,, 

El mandato\ ide tipificación constituye una fórmula técnica que 
íntegra las condicíories de previsión y certeza de la disposición 
normativa. L9s infrácciones y las spnciones ,no sólo tienen que 
estar previstas con anterioridad al momento de pr9ducirse la 

t conducta enjuiciable (lt3x prevía), sino que han de estar 
previstas con un gtado de precisión tal (/ex certa) qu~ hagan 
innecesaria la activación del operador Jurídico tendente a 
determinar los elemB-Qtos del tipo, ya sea con ánimo creativo, 
de complementación~ o--en una interpretación __ basada en la 
analogía, o francamente en_ un aesvío del texto legal. Las 
condiciones aludidas constituyen una garQ[]t(a quf? asegura ]ós 
objetivos de protección de la seguridad ( certeza) jurídica y de 
reduccióp de la dispreclonalidad o ar17itridJ en la aplicación del 1 

Derecho.' / -- ' 

La tipificación se(Ó suficiente, por tanto, cuando conste en el 
_ iexto normativo una predeterminación inteligible de fa 
_·__ infracsiión, de la sanción y dé la correlación entre una y, otra, 

precisamente porque fa descripción rigurosq__y perfecta de las 

\ 

/ 
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(. .. ) 

infracciones administrativas es, en la mayoría de los cpsos, 
· prácticamf/nte imposible (dada la vaguedad y ambigüedad 
/:fe! lenguaje y las dificultades para prever el univérsb de 
conductas que pudieran encuadrar en una prescripción 
normativa). 

En cuanto a !a' intervención de los operadores jurídicos en el 
c;umplimiento del principio de tipicidad, cabe señalar que ésta 
se circunscribe a la tarea de subsunción de la conducta en el 
tipo. El primér proceso de aplicación de la norma por parte de 
la administración implica /a--completa rea/izaCión del 
denominado silogismo de determinación de la consecuencia 
jurídica, que conlleva la constatación _¿Je los hechos, la 
,interpretación del supuesto de hecho del texto normativo, la 
subsunción de los hechos en el supuesto fáctico y la 
determinación de la consecuencia jurídica. 

De lo transcrito se advierte que los hechos imputados a la aquí 
recurrente principal y que el IFT estimó constitutivos de uha 
infracción admillistrativa se hicieron consistir en "fa prestación 
de servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 
radiocomunicación privada sin contar con la concesión 
correspondiente". 

• 1 \ 1 

A partir dé 'la anterior fijación de hechos, la autoridad 
responsable estimó configurada la hipótesis de sanción 
prevista en la fracción I del inciso E) del artículo 298 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación 
con los diversos humerales 66, 75 y 305 de dicho 
ordenamiento, los cuales señalan lo siguiente: 

,' - - '-, 
"Artículo 298, Las infracciones o lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven dei ella, se sancioriórán por el 
Instituto de conformidad con lo siguiente: (. . .) 

' ' 
E) Con mu!tápor e!_equiva!ente de 6.07% hasta 
ingresos de la persona infractora que: 

', 
70% de los 

( 

) 
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·-... , '-...._, \.~/·: 

l. Preste seNícios de telecomunicaciones o radiodifusión 1'sin 
contar con concesión o autorización, o (. . } " (Éhtasis / 
añadido):' 

.- --_¡'--

\. 

"Artículo 66. Se r._equerírá concesión única para prestar todo 
tipo de servicios públicos de telecoITJ_unicaciones y 
radiodifusión.,, (Énfasis añadido). · / 

1,, 

"Artículo 75. Las co~·cesíones para usar, aprpvechar y expldar 
bandas de frecuencías del espectro radioeléctrico de uso 

/ determinado y para la ocupación y explotación de recursos 
orbitales, se otorgarán por el Instituto ¡aOr un plazo df3 hasta 
veinte años y podrán· ser prorrogadas hasta por plazos iguales 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Cuando 16 ~xplot6~ión de los servicios objetq d~'.~a concesión 
sobre el espectro /radioeléctrico requiera d~, una'\ concesión 
única/ésta última se otorgará en el mismo acto administrativo, 
salvo que el concesionari,o ya cuente con una concesión." 

/ 
"Artículo 305. Las personas que presten servicios de 
telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con 
concesión o autorización, o que por cualquier otro medio 
invadan u obstruyan las· vías generales de comunicación, 
,perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalgciónes y 
equipos empleados en la comisión de dich0S infracciones." 
(Énfasis añadido). 

La fracción I del in6/sq E) del artículo 298 de la Ley Federal de· 
Telecdmunicaciones y-Í?adiodifusión establece que se sancionará· a 
tas personas que presten setvicios, de te/ecomunióocíones ·o 
radiodifusión sin contar con concesión o autorización, con mu[tc_:;, por el 
equivalente a seis punto cero uno por ciento (6.01%) y hasta el df(3z 
por ciento (7 0%) de sus {ngresos. 

Del ianálísis conjunto de las disposicioné; tra/2scrítas en las que se 
'\sustentq. la imputació,n efectuada contra la entonces quejosa se 

._ ., advierte queÍ la déscripción ··· típica de infrqcción administrativa 
contenida en el citado artículo 298, inciso E);·-'fracción l en primer 
término -con base en el cual se sancionó a aquélla- se integra por los 
siguientes elementos: a) ter· acción de "prestar"; b) el objeto< 
consistente en "servicios ·1J1!9lic6s de telecomunicaciones -· o 
radiodifusión"; y, c) ,Jo condic;íón de "no contar con concesión o 
autorización". · · 

/ 

./ 

/ 

'\ 
'· 
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De esta prescripc,on se desprenden los elementos de carácter 
normativo que permiten determinar la conducta sancionable. Se trata 
de factores lingüísticos y cf]nceptua/es de los que i;e sirve el legislador 
para describir la conducta que estima constitutiva de una infraéción y 
ante cuya realización el responsable se hará acreedor a la imposición 
de la sanción indicada. ' 

No obstante la sencillez de esta descripción, dado que la expresión 
"prestar un servicio'; que corresponde a la acción poncalific:ar no está 
exenta de vaguedad, ¡;e estima necesaria una valoración cultural o 
jur(dica,[?ara determinar su significado, esto es, para establecer en 
qué con!¡iste la acción de "prestar", cuáles son los "servicios p(¡blicos 
de telecomunicaciones o radiodifusión'' y en-qué casos se requiere 
contar con una concesión para "prestar" tales "servicios púb!i6os de 

', telecomunicaciones o radiodifusión", 

En cuanto al segundo de los elementos aludidos, relativo ,a/ obj13to 
'\ consistente en "servicios públicos de . telecomunicaciones y 

radiodifusión", la fracciór( LXV del artículo 3º de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión lo define como los "servicios de 
interés general que" prestan los. concesionarios al público en general 
con fines comercia/es, públicos o sociales de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y la Ley Federal de Competencia 
Económica", 

( 
De : la definición normativa precedente se cy:tvierten las siguientes 
notas características de los servicios públicos de te/ecomunicacionesy 
radiodifusión: a) son de interés general; b) se "prestan" al público en 
general; y, e) persiguen fines,comércia/es, públicos o sociales. 

/ 
· · A partir de dicha definici(2!1 de los servicios públicos de 

telecomunicaciones y radiodifusión, pueden establecerse las 
siguientes propiedades del diverso elemento normativo de la 
descripción típica de infracción administrativa de que se trata, 
consistente en la acción de "préstar'.'.: a) solamente podrá darse frente 

\ a terceros (público en general); y, b) únicamente perseguirá fines 
comercia/es, públicos o sociales. 

(,) 

Del precepto transcrito se advierte que en su redacción se empleó el 
vocablo "prestar" y su similaí""proveer" para las concesiones únicas 
de uso cd:nercial, púl;J/ico y social, las cuqles, por/os fines a'tos que se 
dirigen, necesariamente implican la · entrega del ,servicio de 

./ 
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tetecomunícacíones o radíodífusíón a un terc~ro (públíco en general); 
en /anta que dichos vocablos no"se utilizaron para fas concesiones de 
usd privqdo, pues éstas no tienen por.finalidad la ehtrega del servicio 
de telecomunicaciones a un ·:terc~ro (púb/íco en general) sino 
únicamente la comunicación privada, la experimentación, fa 
comprobqción de viabilidad técnica y económica de tecnologías en 
desarrollo'y las pruebas temporales de equipos sin tires de explotación 
comerció!. .1 

Por tanto, el elemento normativo referente/a /~s vocabtbs "preste:~ y 
"prestar;, q:ontenidos en los artículos 298, inciso E), fracción I, y 66 de la 

i Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, debe entenderse 
como la acción df;i' proveer o entregar a un tercero (púb/íco en 
general) el servicio die telecomunicaciones o radiodifusión, ya sea con 
fines de fuero (usq comercial); para el c;:umplimiento .· de fas .. fines y 
atribuci~nes cze los Poderes de la Unión, de los Estqdos, de los órganos 
de Gobierno d't;;I Distrito Federal ( actualmente Ciudad-de México), de, 
los (y1unicipios, ele los Órganos constítucionaltpS autÓTJpmos y de /as 
instituciones de educac~óQ superior de carácter públiéo (uso público); 
o con propósitos cr;!turáles, científicos, educativos o ,o la comunidad, 
sin fines ale lucro (Úso social). 1 

'· 

La acción "prestar" habrá del~espfegarse en relación con un objeto 
determinado, que es el espectro radieeféctrico, de manera que la 
conducta básica que es materia de descripción en el citado; texto 
fega(.consiste en la prestación de un servicio de telecomunicaciones o 
de radiodifusión. Con ello se sanciona una determinada conducta y 
debe considerarse que no se comprende dentro de ésta cualquier 

\infracción, sino específicamente la que es objeto de descripción, sin 
que sea materia de la controversia sí el uso, el aprovechamiento y fa 
~xpfotación del espectro radioeléctrico por los particulares precisan 
de ··wnb concesión o autorización. Lo que se cuestiona es si 
deterininada sanción aplica duna conduqta no comprendida en el 
típo;específico de infracción administrativd.' 

....... 

Establecido Jo anterior, al precisarse en la resolución reclamada el 
supuesto de infracción imputado a la aquí recurrente principal, de 
manera exp(esa se señaló que aquél consistió en la prestación del 
servício de telecomuníaqciones "consistente/ en rpdiocomunicación 
privada" sin contar con la concesión correspondiente. 

Si -- __ .fa autoridad responsable hizo consistir el servicio de 
telecomunicaciones objeto de fa ínfracción atribuído a la aquí 
recurrEJnte principal en la "radíocomunicaciónprívada" y, cctmo ya se 

~ 

/ 
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vio, este servicio no impliéa su prestación a un te~cero (público en 
generaO, entonces la conducta desple,gada por la imputada no . 
encuadró en la hipótesis normativa de infracción bajo la cual se le 
sancionó con multa [fracción I del inciso E) del artículo 298 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en relación con los 
diversos numerales 66, 75 y 305 de dicho ordenamiento). 

1 -

En consecyfencia, los argume0tos 'de agravio en análisis resultan 
fundados pues, como lo aduce la recurrente principal, en la ser:itencia 
combatida se incbdvirtió que la resolución reclamada es ilegal por 
violar el principio de tipicidad en su perjuicio. ' 

(.. )" 
( 

A ese respecto, es importante destacar que: 

/ 

I 

• _ En el domicilfo verificado, mismo en el que se encuer:itran las oficinas 

administrativas de SONIGAS, s~ locali_zaron encendidos y en operación, 

los equipos.con ¡los cuales se hacía uso de la frecuencia 467.630 MHz, los 
' / 

cuales fueron asegurados. 

• Que los equipos asegurados son propiedad de SONIGAS. 

) 
' 

• Que el uso que tenían el equipo equipos asegurados propiedad de 

SONIGAS, era para la comunicación y coordinación de la operación de 

los servicios de gas que tiene SONIGAS en la localid6d. 
' 

Lo anterior, se corrobora las manifestaciones de la persona que atendió 

la diligencia llevada a cabo el primero de junio de dos mil diéciséis en lc:is 
' / /_. ' 

instala<:¡iones de SONIGA!'i, al dar respuesta a l!qs preguntós.expresas de 
',, ', 1 

LOS VERIFICA[?ORES y que al efecto se transcribEfn a cor'1tinuación: 

\_ 
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"Qué persona físir:;a o moral, es el propietario, po~eedor, responsable o 

é(¡cargado del 1equtpo de radiocorhunicación privada, marca Motorola 

EM400 Modelo: LAMSORPFgAA 1 AN, número ae serie O 7 9TECC395. ,, 

Respuesta: "El equipo es propiedad de$0NIGAS, S.A. DE C.\(." (sic) 
·· .. \. 

"¿ ~ué uso tiene el equipo de radiocomunicació_n privada, marca Motora/a 

EM400.Modelo: LAMSORPFgAA.JAN, número de se¡rie 079TECC395." 

Resp'uesta: "El uso que tienen los \equipos es para lá comunicación y 
. \ : 

coordinar la · operación ·de los servicios de gas que se tienen en la 
localidad." (sic) 

(énfasis añadido) 

\ •... 

\ 
\.,._ 

Asimismo, resultan importantes las ~anifestaciones vertidas por la persona que 
/ 

aten9ió la diligenéia, las cuales consistieron en: / 

• Que tenía conocimiento de. la existencia de 
··,\,,.--. 

equipos -·de 

telecomunicaciones que son utilizados para la comunicact6n y 

coordinación de la Operación dé los servicios de gas que se tie6e en la 

localidad. 
-------------

/ 

/Del escrito de manifestaciones presentado por SONIGAS el diecÍséis de junio de 
. ;I \ 

dos mil dieciséis, en relación con los hechos asentadqs en la visita de vérific.aciól½, 
_l. ·. ··. i ' 

'destaca lo siguiente: 

• 

:·.·\ . . ¡· 

Que desde el año dos mil diefsolicitbron 9 su provE:edor la instalación y 

puest~ en funcionamiento de un sistema de radiocomunicación,-

.... ,. \ 
51 

/ 

·-....... .., 



\ 
cqnstituido por una estación base en sus oficinas y unidades móviles 

instaladas en sus vehículos de reparto. 

Del escrito de manifestaciones y pruebaspresentado por SONIGAS el veinticuatro 

de noviembre de dos mil dieciséis, se desprende lo siguiente: 

•• Que no se tuvo la debida atención y control sobre la programación y · 

• 

puesta en funcionamiento de tos equipos de radio, en frecuencias d.e uso 

libre. 1 

QuE) el proveedor tuvqía intendón de programar adecuadamente los 

equipos en la frecuencia de 461.63125 MHz y que por alguna causa 

inherente i¡i tos mismos se produjo un corrimiento de frecuencia. 

• Que el proveedor, incurrió en el ,error de programar las frecuencias de 

operación en los equipos de radio. 

__ / 

• Que la irregularidad en tapperación de su sistema de radiocomunicación 

estuvo supeditada a la asesoría y control de un tercero. 

En ese sentido, de la adminicutoción y anátis_is, de todas y cada una de ias 

constancias referidas que integran el expediente en que se actúa, y tomando en 

\ cuentb las consideraciones a que d_ude la ejecutoria-de mérito, este Órgano 

Colegiado, er\ estricto cumplimiento o la ejecutoria que por la presente se 

cumple, considera que en el present_e asunto no existen elementos de conyicción 
/ / 

suficientes que permitan determinar. que SONIGAS se encontraba prestando 
' ' 

servicios de telecomunicadones, toda vez que de las manifestaciones señaladas 

por' dicha persona moral se desprende que sólo usaba dicha frecuencia dél, 

espectro para su comunicación interna y para coordinar Id vi:ynta y distribución 

\. ;e ga~P. 
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En efecto, se arriba a dicha conclusión, toda vez que no_ existe constancia ni 

manifestación a;~una que_ acredite plenamente que ~,NIGAS prestaba los 

servici.os de telecomunicaciones a terceros, 

Por el contrario, de sus manifestaciones se advierte que el sistema de 

radiocomunicación de su propiedad x con el cual hacía uso de la frecuencia 
! 
! 

467.630 MHz. estaba constituido por una estaciór;(base en sus oficinas y unidqdes 

móvil~s instaladas en sus v&hículos de reparto, para la comuhic9ciór1--y 
;\. ." 

< co01~diÍlación de\la operación de los servicios de gas en la localidad. 
\ ,' l\ 

QUINTO. ALEGATOS. 

\ 

Siguiendo las etapas /del'- _debido proceso, medidíj1te acuerdo de trece de 

diciembre de d;~ mil dieciséis, notificado/ a SONIGAS en esa rilisma :techa a 
\ . ..,_ ) ''\, ' \; / 

través de la --lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto, se le 

otorgó un plazo de diez.días hábiles para formular alegatos, el cual transcurrió del 
·1 : . : 

catorce dé"diciembre de dos mil dieciséis dtdiez de/enero del año,. en curso, sin 

\ ·· considerar los días diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treintp y un6 

\ ' , ..... 

/! 

de diciembre de dos mil dieciséis y primero, siete y ocho de enero del año en 

curso, por ser sábados y domingos respectiyamente, en términos del artículo 28 

de la LFPA así como $1 periodo ~~mprendi~o por los días veintid6s-y veintitrés y / 
( :; .,_, __ .// \._ ' : . ./ 

veintiséis al treinta de dicief"0bre de dos miJ-dledséis y del dos al cuatro de enero 
•. ( : .·· .. 1 / 

\ del año .en curso, por ser días inhábiles en términos del "Acuerdo mediante el 

cual eLry~eno d~I Instituto Federal de ~elecoju~icacio~es a¡:prueba s~ calendario 

anual de sesionés ordinarias y el calendario art,Uaf de lqbore~' parq e't año 20 7 6 y 

-•· ·. principios de 2011", publicado en el Diario Oficial de la Federación el vehqtjcuatro 
.. '·· .. : _____ / ,_-,·· i, _____ _ 

de diclembrede dos mil quince./ 

.. _j 

_./ 
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Tos:Ja vez que el término concedido a SONIGAS feneció el diez de enero del año 
' ' 

eh curso y de las constancias que obran en el expediente en que se actúa se 

despiende qye no presentó su escrito de alegÓtbs, con fundamento en el artículo 

288 del Código Fe,deral 90 Procedimientos Civiles, se hizo efectivo el 
1 ' \ 

apercibimiento decretado en el acuerdo de fec;:h,a trece de diciembre de dos mil 

dieciséis y se tuvo por perdido su derecho para presentar alegatos. 

Ti~ne aplicación al caso concreto, la siguiE;nte tesis: 

PRECLUSJÓN DE UN DERECHO PROCESAL NO CONTRAVIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTfCULOi 77 DE LA 
CONSTITUCIÓN POL{TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

La prec/usión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad al 
desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una facult.b.d procesal, y por la cual las distintas 
etapas del procedimiento aé:lquieren firmeza y se da sustento a las 
fases subsecuentes, lo .cual no sólo permite que el juicio se desarrolle 
ordenadamente, sino · que establece un límite a la posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que lo controversia se solucione en eJ 
menor tiempo posible; de ahí que dicha instituc;ión ()O contraviene el 
principio de justicia pronta que prevé el artículo 7 7 de la Constitución 
Política de los Es.fados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligación de laJ autoridades encargadas de su impartición, de 
resolver las controversias ante ellasplanteadas, dentro de los términos 
y plqzos que al efecto establezcan las leyes. ' 

/ 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir fo 

presente Resolución atendiendo a los elementos que causan plenij"ud convictiva 
' en esta autoridad, cumpliendo los principios procesales que - rigen todo 

procedimier;ito. 
o \ 

' 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. D¿ntro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo . duro'~ que def:l~ observarse 
inex9usablement~ en todo procedimienlo juiisdiccíonal, y otro de garantías 
que son aplícables en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Estado. Así en cuanto al "núcleo duro'~ las garantías del debido 
proceso que aplican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
son las que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado 

1 

como formalidades esenr;;;.iales del procedimiento, cuyo conjunto integra la 
"garantía de audie_rfcía'~ las cuales permiten que los gobernadoyejerzan sus 
defensas antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, fil Tribunal en Pleno de esta Supr(::ma Corte ele 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47 /95, publü;.:ada en el 

1 -

Semanario Judicial de la federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo 11, 
dicíembre de 7 995, página 133, de rub'ro: "FORMALIDADES ESENCIALtS DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. .sostuvo que las formalidades 
esencia/es dei procedimiento sbn: (i) ia notificacíón del inicio del 
procedimiento: (ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebaS"eh que .· 
se finque la defensa; (iii) ¡,·oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que· 
diri([l<;J las cuestiones debatidas y ruya impugnación ha sido considerada por 
está Primera Sala como parte de: esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo 
es identificado comúnmente con el efenco--de garantías mínimo que debe 
ter-Jfr toda persona cuya esferp jurídica pretenda if1odificarse mediante fa 
actividad punitiva del Estado, · como ocurre, por ejemplo, con el derechp · ,, 
penal, migratorio, fiscal o administrativo, en ddnde se exigirá que se hagan, 
corp¡patibfes las garantías con la materia específica del asunto. Por tanto, 
dentro de esta categoría de jJarantías del debido proceso, se identifican dos 
E¡Species: la primera, que corresponde a todas las personas 
ihdependientemente de ,su condición, nacionalidad, -género, edad, etcétera, 

\(:lentro de fas que están, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no dec/arar contra sí mísmo o a conocer fa causa del procedimiento 
sancíonbtóiio: y la segunda, que es fa combinación del elenco mínimo de 
garantías con el derecho de igualdad ante la/ey, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse é'n una sitúación de desventaja frente al 
or(jlenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, 
el 'derecho a la hotífítación y asistencia consular, el derecho-o coh-tar con un 

·, traductor o intérprete, el derecho de fas niñas y los niños a que su detención 
sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otras de 
igual naturaleza. 

.. '\___ 

Époc:;;: Décima Época, Registro, 2005716 Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprude.ncia, Fuente: Gaceta del Semanario Judíciql de fa Federación, Libro 
3, Febrero de 2014, Tomo /, Matería(s): Constitucional, Tesis: la./J. 71/2014 
(7 0a.), Página: ;396. " · · 
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SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA VCONSECUENCIA-SJURÍDICAS. -' / \. 

../ ( 

Derivado de lo expuesto, y en estricto __ cumplimiento a,ta ejecutoriq_ emitida por el 

TRIBUNAL COLEGIADO en el amparo en revisión 102/2017-est�' Pleno del IFT 
. .
..... --

considera que en el presente,. a�nto quedó plenamente acreditado el uso de la 
/ 1 

frecuencia 467.630 MHz del éspectro radioeléctrico de uso determinado, sin 

contar conYé; r�spectiva c6ncesión o permiso. 

' / 

Sin embargo, no existen elementos probatorios suficient�s y determinantes para 

ac;:reditar qu� SONlGAS efectivamente se encontraba pre$ta�do servicios de 
1 ,.,__ 

·. 

telecomunicacion�s consistentes en radiocomunicación privada haciendo, use;> 

de la frecuencia 467.639 M�z. 

Lo anterior, toda vez que del expediente en\ que se actúa se 'des�renden los 
. ' \ 

/'" ! 

elementos siguientes: _ 
. . .

.... 

./ EJ primero de junio de do$ mil die.c�séis, \Se llevó a cabo la visita de
inspección y verifi�ación que ·'consta en el Abta de Verificación Ordinaria
IFT/UC/DGV/244/2016, dirigida propietario, y/o poseedor/y/o responsable
y/o encargado u ocupante del inmueble ubicado en Ayen)da Paseo de
las Araucarias núm�ro 54, Colonia Sahop, C.P. 91190, Xalapa, en el Estado
de Veracruz, --- así como .,_ de las instalaciones y equipos·,_ de 
telecomunicaciones localizados en el mismo, en la que se constató lo 
siguiente: 

• Se trata de un inmueble de -hes niveles con fachada de color blanco J
1 • ·-

y· cristales, en él exterior se observa ·.el número 54: En eLinterior del ----
inmuebfo, en. la segunda pla�ta, es una oficina de aproximadamente 
cincq: metros de largo por dos metros de ancho que se utilizó- por 
SO�l�fS como ?ficinas administrativas para 1� coordinación de 
servicios de gas. ' 

_ ,_ 
• 

-
.... __ 

La per,sena que atendió la diligencia, , quien dijo 
ser empleado de SONIGAS manifestó que si había instalados equipos 
de telecomunicacior;ies, pero· desconocía sus frecuenciás de 
operación. \ 

/ 
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De confo rm idad con los ,artíru lo,s 23 11116 , de l.a ley Gene ra l de Transpare ncia v A c,i:eso a la Informa ción Púb lica; 11 3, f racción 1, de 

la Ley Federa l de Transpa oeno ia y Aa:-eso a la I nfor maciá n Púb lica; 2, fracción V, 6 , 31, de la Ley Gen-era l de Protección d ,e Datos 

l'e l5!lna les ,en Posesión de Suj,etos O b l~ados; 1/ 47, p ri me r párrafo, de la Ley Fede ral d ,e TelecomunicaoiD nes y Rad iodifusión; así 
iComo los li ne:11 mient:os Trtg.é :S:imo O rtavo frac,oión 1~ y Sexagésimo Prime ro de ICJIS LJine=tm'ientos Genera les e n mat:er'i::11 de Ol3Sific:ació n 

1/ D.esdlas ifir ..oió n d ,e la lnfo rma ción, así oomo para la e lab ora ció n de Vers'ion,es Púb licas, ,;e sup ri me e I con t en ido de ID testad-o en 

v irtud de ca ntene r datos persona les confid,eno iales. 
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_ • Al momento de la visita, se deteétó un equipo de radiocomunicación 
privada, marca MptorÓla EM400, Modetq-LAMS0RPFgAA lAN, número 
de serie- 0l9TECC395, con chasi,s plástico color negro y disipador de 
calor integrado, encendido y en operación, el cual estaba conectado 

- ·"---
meldiante una línea de transryiisión coaxial de aproximadamente diez -
metros a una antena tipo monopolo, sin marca ni número visible,' 
arriostrada en la azot'ea del inmueble, encendido y en operaci6~--

• Al momento :de la visita, SEz realizaron mediciones por 5='1 personal de 
\ la DGAVER, detectándtose el"uso de la_frecuencia_~7.630 MHz (de uso_ 
determinado) y la visitada no acreditó contar con ia concesión o el 
permiso expedidQ_ por el Instituto Federal de Telecomunicaciónes que 
lo autorizara para hacerlo. 1 

• Las manifestacion~s de la visitada resi~cto al uso de la fre,cuencia. 

../ Escrito de ~anifestadones presentado por SERGIO PADl-~LA GÓMEZ, en _1 

representación de SONIGAS, del cL1al se desprende que: · -

• 

• 

• 

• 

No se_ contaba_ con la debida atención y--- control sobre la 
programación y puésta é'n funcionarhiento de !os equipos de radio en 
las frecuencias de uso libre; ' ,.,,-

Su proveedor tuvo la intención de programar adecuadamente los 
· equipos; 

Cor:ifió en la experiencia del proveedor, quien incurrió en el error de 
programar las frecu9ncias de operación de !os quipos de radio y, 

Desde el a!Ro dos ~il diez solicitaron a su proveedor la instalacióILY 
. 1 

puesta en funcionamiento de un sistema de radiocomunicación 
constituido pqr una estación bas~·em ;sus ofjcinas y_ unidades móviles 
instaladas en/sus vehículos de reparto. ' -- ) 

Escrito de manifestaciones presentadas por SONIGAS el veinticuatro de 
i . 

noviembre de dos mil dieciséis\cjel cupl se desprende: 
... /· 

""--- --.. • ~ue no se tµvo la debida atención y control sobre la programación y 
. . l 

puesta en funcionamiento de los equipos de radio. r . 

,---
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\ 
) '"'-• Que se produjo un corrimiento de frecuencia. 

\ 
• Que su proveedor incurrió en el error de programar las frecuencias de 

1 

operación de los equipos de radio . 
.' - 1 ' 

De lo expuesto y en términos de la ejecutoria de mérito se considera que no 

existen elementos de convicción suficiel')tes que acrediten que al momento_ en el 

que se llevó a cabo la visita o/ verificación SONIGAS estaba prestando servicios 

de telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada, sin 

contar con concesión que lo habilitara. para esos fines mediante., el uso de la 
\\ 

frecuencia 467.630 MHz la cual es de .uso determinado. 
\ 

En efecto, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y 
( 

declaratoria para resolver sobre la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación instaura.do en contra de SONIGAS se inició por el presunto 

incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 66, en relación con el artículo 75 y 

actualizadón de la hipótesis prevista en el artículo 305, todos de la LFTR, mismos 

que establecen: 

"Artículo 66. Se wquerirá concesión. única para Qrestor todo tipo de servicios 
públicos de telecortlunicaóiones.y radiodifusión. " 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovec;har v explotar bandas dfi> , 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinad9 v para la ocupación 
v explotación de recursos orbit61es, se otorgarán por el Instituto por, un plazo de 
hasta veinte años v podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a 
lo dispuesto en r31 Capítulo VI de este Título. 

' 
I 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta. última se otorgará e,'( el 
mfpmo acto administrativo, salvo que el conqesionarío va cuente con una 
concesión. " 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicdqones o de 
radiodifusión, sin pon/ar ,;:on la concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán 

-·,~ 
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fi?n benefício, de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. ,, 

;¡ 

Al re~pecto, del análisis de los preceptos transcritos se ,desprende que se', requiere 
-----··· . ' .... 

de concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
' . 

/ 

telecomunicaciones y que corresponqe a! Instituto otorgar las concesiones para 
i 1 

usar, aprovechor,1 y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y 

que las personas que presten dichos servicios sin contar con la referida 

concesión, perderán en beneficio de' la ·npción ¡os bienes, inst9laciones y equipos 
! ./ 

empleados en lq comislón' de dicha infracción, 
/ 

/ / 

\ / 
Asimismo, los artículos 3, fracciones LIII:\ y LXVIII, y 67. de la LRR establecen lo 

siguiente: 

. ' 

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: / 

(.J ·-

L/11. Radiocomunicación: Toda telecomu1¡icación o,' 

',. 

radiodífusíón que es transmitida por ondas ( del espectro 
radiot¡tléctric;:o; \ __ / / 
(. . .) / j i 

· LXVIII. Telecomunicaciones: Toda emisión, transmi~ión o 
recepc1on de signos, señales, datos, escritos, imqgenes, voz 
sonidos p información de cualquier naturaleza qué /se efectúa a 
través de hilos, radioelectricidad medíos ópticos, físicos u otros 
sistemas e/ectrorhagnétícos, sin incluir Jq radiodifusión; 

· .· -·•._"Artículo 6X. De acuerdo con sus fíryes, la concesión úríca será: 
t •.· 

"···-·-

1/I. -• Para uso privado: Confiere el derecho para seNJc1os de 
telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada, 
experimentación, comprobación de viabilidad técnica y 
económica de tecnologías en desarrollo o pruebas temporales 
de equipos sin fines de,explotacíón comercial ... ,, / /; 

1\ 

(énfali.s ciñadido) 
. . .¡_,. 

~\ . . . \ 

·_J-
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De lo señalado por 1.os preceptbs legales transcritos se qesprende que la LFTR una 
' ' vez que estableció la necesidad de contar con un título de concesión para 

prestar todo tipo de servicio de telecomunicaciones, clasific6 la concesión única 

de acuerdo corúus fines por lo que, atendÍendo a la naturaleza d.e la conducta 
' ' 1 ' ' 

aquí dj3tectada, la fracción 111 del citado precepto legal señala que la concesi9n 

para uso privado confiere el derecho para prestar . servicios de 

telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada. 

De lo anterior se advierte claramente que, aún y cuandó el serviciq que0e preste 
1 

sea la comunicación privada, si se pretenden usar frecuencias del espectro 

radioeléctrico que no sean de uso libre se necesita título de concesión vigente 

para tal efecto. 

En ese s~ntido, al ser la conducta. {mputada la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en sU modalidad de radiocomunicación privada a través 

del uso de la frecuencia 467,630 MHZ sin c;ontar con concesión o autorización por 

parte del Instituto, se, debe analizar si la ccnducta desplegada sé adecua a lo 

señalado por la norma, a efecto de cumplir a cabalibad COJl el principio de 
' ' 
1 

tipicidad. 

Así, se consid,E3ra que en el presente procedimiento no se encuentran 

plenamente acreditcidos los elementos de la conducta 'que se estima transgrede 

la legislación aplicable al no existir constancia en autos, de que SONIGAS 

efectivamente ;estaba prestando el servicio de telecomunicac;iones consistente 
' é-n radiocomunicación privada, toda vez que acorcJ_e con la ejecutoria que se-

, ' ' 1 

, cumplimrnta, la frecuencia ',utilizada era para comunicación , interna de la 

empresa\ di¿ho s,ervicio no se prestaba á usuóii,os. 

\ 
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( 

Ahora bien, no obstante que de los presentes autos quedó plenamente 

--acreditada la conducta de SONIGAS consistente en usar una frecuencia del 

espectro radioeléctrico sin tener concesión para ello, atendiendo al p;incipio- de 
\ ,' 

·tipicldad, -tal conducta no implica por sí misma 10- actualización de la:' hipótesis 

normativa prevista en el artículo 291,), inciso E) fracción I de la LFTR, toda vez que ·, . ' 

tal disposición es,tablece la· premisa de imponer una sanción a quienes prestan 

:, servicios de telecomunicaciones ~in ~oncesíón, lo que en la especie ~o sucedió, 
' . \ 

en razón de que como 'quedó acreditado en aufos, el uso de ta freóuencia 

467.ó.30 MHz: 7ta para la comunicación interna de la empresa para coorqinar los 
" --- \ / __ .. ,_ .... -

------- ··servicio~,ete distribución y venta de gas LP de SONIGAS. 

/ 

Dqdo lo anterior y toda vez que en t6 interpretación constitucional de tos 

principios del derecho administrativo sancionador.. debe acudirse al principio de 
! 

tipicidad, normalmente referido a la materia penal, en el sentido de que la 

disposición administrativa debe encuatjrar perfect.g y exactamente en la 

hipótesis normativa previamente estable<:::ida, basta lo anteriormente señqlado 

para advertir que en el presente caso no existen elerT)entos de convicción ,que 
/ 

ac~E:,ditaran plenamente que SONIGAS prestaba servicios de telEfcomunicáciones . / 

E:n su modalidad de radiocomunicación priv_ada, por ;lo que ante la falta de 

tipi9idad en el presente procedim_íento adm'inistrativo, nQ procede dblicar 

sarí.ción alguna a SONIGAS'"por dicho concepto. 

Tiene aplicación al caso concreto, la siguiente jurispiuder1'~ia: 
\,_·, 

"TIPICIDAD. EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDÓ A LA 
MATERIA PENAL ES APLICABLE A, LAS INFRACCIONES Y SANpONES 
ADMINISmA TIVAS. El princiQi9 de tipícidad;' que junto con el eje reserva 
de ley integran el núcteo duro del principio de legalidad en rfnateria de 
sanciones, se manifiesta como 'una exigenc~a de predeterminación 
normativa clara y precisa de las conductas ilícitas y de fas -sanciones 
correspondientes. En otras palabras,. dicho principio se cumple cuando 
consta en la norma una predefermioación inteligible de la Infracción y 
~ ,' _/ . 

c__J / 
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de la sanción; supone ~n todo caso /6 presencia de una /ex cerio que 
permita predecir con suficiente grado de seguridad las conductas 
infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe afirmarse que 
la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar de tal 
claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y 
significado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin 

· necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la 
interpretación y que lo llevarían 6/ terreno de la creación lego! para 
suplir las imprecisiones de la norma. Ahorc;i bien, toda vei que el 
derecho administrativo sancionador y el derecho penal son 
mahifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad 
de ésta, en la 'interpretación constitucional de los principios del 
derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido 

·_ principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, 
haciéndolo extensivo 6 las infracciones y sanciones administrativas, de 
mod,b tal que si cierta disposición administrativa establece una sanción 
por alguna infracción, la conducta realizada por e/ afectado debe 
encuadrar exactamente en la hipótesis nbrmativa previamenté 
establecida, sin que.sea lícito ampliar ésta por analógía o por mayoría 
de razón." Época: Novena Época. Registro: 174326. Instancia: Pleno. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
FederacJón y su Gaceta., Tomo XXIV, Agosto de 2006. Materia(s): 
Con,stitucional, Administrativa. Tesis: P./J, 100/2006. Página: 1667. 

Sin embargo, al quedar acreditada la conducta consistente en el uso de la 

frecLJencia 467.630 MHz (de \lJSO determinado) sin contar con la concesión 

correspondiEJnte, SONIGAS es responsable de la violación al artículo 75 en 

relación con., el 76, fracción 111, inciso-lJ) y se actualiza la hipótesis normativa 

previstá expresamente en el artículo 30é¡, todos de la LFTR ya que con dicho uso 
' 

de manera ilegal, se produjo una invasión a una vía general de comunicación 

que\ E¡n el presente caso lo constituye el espectro radioeléctrico, por lo que, en 

_ c;:onsecuencia procede declarar la pérdida a fa\/or de la Nación, de los bienes, 

instalaciones y equipos · empleados en la comisión de dicha , infracción, 
' consistentes en: 

"'----
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Equipo de 
radiocomunic;jción 

privada 

Línea de transmisión (. 
coaxia,I de! 

aproxi í'0ada mente 
diet\meffos, 

\ ... 

Antena monopolo 

Motorola 
EM400 

s/m 

s/rn 

lA M50RPFg8,A l AN 

/ 
'," 

s/m 

S/íl) 
! 

1 
) 

019TECC395 
03,05-16 

···- ... 

s/n 0306-16 

s/n 0306-164 

,./ 
Mismos que fueron debidamente identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

/ 

IFT /UC/DGV /244/2016. 
\ 

',, 

Lo anterior, toda ve~ que ~I espectro radioeléctrico es un bien de dominio 

público, el cubl es un recursc/limitado, que conforme a lo dispuestQ en el artículo ,, 

~~ la CPEUM, corresp.onde al Estado a. través(dét;JFT sdlvaguardar su uso, - , 

<'.J.provechamiento y explotacíón en benefíd6 del interés público. ,-: ,.----" 
J -~ 

Sirve de apoyo a lo anterior, tós siguientes criterios judiciales: 
: 1 

/ ) .,. __ i : \.. ... 
"ESPECTRO RÁDIOELECTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AEREQ QUE 
CONSTITUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE 
DOMINIO PÚBLICO -DE LA FEDERACIÓN, ·PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZAClóN O PERMISO. La Sección 
Primera, Apartado 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
Unión Internacional cíe Telecomunicaciones, define a las ondas 
radioe/éctricd~ u ondas hertzianas como/las ondas efectrorhagnéticas cuya 
frecuencia se fija convencionalmente por debajo de los 3,060 gigahertz y 
que se propagan por el espacio sin guía artificial. Por su parte, el artículo Jo., 
fracción 11, de la Ley Federal de Telecomunicaciones define al espectro 
radioeléctrico como el espacio que permite la propagación sin guía artificial 
de ondas electromagnéticas cuyas bandas de freduen'cía se fijan 

4 En el ~_c;ta dé vérificación quedó asentado que dada la imposibilidad d~ acceso a la antena, ~Fsello de / 

asegurfumiento se coloéó en el puerto de conexión co61a línea de trans,misión. . ! 

~-
' 

\...__ 

/ 
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convencionalmente por debajo de los 3,000 gigahertz, En ese tenor, si se 
relaciona_ el concepto de_ ondas radioeléctricas definido por el derecho 
internaciopfal con el del espectro ~ad10eléctrico que define laLey federal de 
Telecomunicaciones, se concluye· que este último forma parte del espacio 
aéreo situado sobre __ el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce 
dominio directo en faJ,/derpión y términos que fije el derecho internacional 
conforme al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por tanto, et espectro radioeléctrico constituye un bien de uso 
común que, como tal en términos de la Ley!General de Bienes Nacionales, 
está suíeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendá 
hacer uso de él todós los habitantes de la República Mexicana con las 
restricciones establecidas en las leyes. y reglamentos administrativos 
aplicables, pero para su aprovechamiento especial se 1equiere concesión, 
autorización o permiso otorgados conforme a las. _ condicion!2§¡_Y_ requisitos 
legalmente establecidos, los que no crean derechos reales; pues sólo 
otorgan' frente a la administración y sin peljuicio de terceros, el dereo/]o al 
uso, aprovechamierto o explotación conforme a las leyes y al título 
correspondiente. 

Época: Novena Época, l]egistro: 7 70757, Instancia: Pleno, Tipo de J;esis: 
Jurisprudencia, Fuente: Sernanqrio Judicial de la Federación y !;u Gaceta, 
Tomo XXVI, Diciembre de, 2007, Materia(s): Constitucional, Administrativa, 
Tesis: P./J. 65/2007, F¡'ágina: 987" 

"ESPfi,C~O RADIOELÉCTRICO,, SU _CONCEPTO Y DISTINCIÓN CON RESPECTO 
ALESPECTRO ELECTROMAGNETiCO, El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones define. al espectro radioeléctrico como el espado 
que permite la propagación'. sin guía artificial de ondas electromagnéticas, 
cu-,:,as bandas de frecuencia S(;) fijan convencionalmente por debajo de los 
tres mil gigahertz. Así, las frecue(lcias se agrupan-éonvencionalmente en 
bandas, de acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye 
el espectro radioeléctrico, el c11al integra una parte dél espectro 
elEJctromagnéffco utilizado como medio c¿e transmisión para distintos 
servicios de telecomunicaciones, y es un bien Oel dominio público respecto 
de( cual no de/;¡e haber barreras ni · éxclusividad que impidan su 
funeionalidad y elbe_neficio colectivo, Cabe señalar que el espectro 
radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que lo 
componen son las que están en el rango entre los tres hertz y loYtres mil 
gigahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas 

/ dir(;)ctamente o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación 
a través de_concésiones. 

Época: Décima Época, Registro: 2005784, Instancia: Tribunales Colegia,dos 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro-/, Diciembre de 2073, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, 
Tesis: l.4o,A.72 A (I0a.),f'ágina: 7 729" 
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En este sentido, el artículo 305 de la ley de la materia establece que las personds 

que presten servicios de telecomunicaciones si,n contar con concesión o bien 
. ' 

': que invadan u obstruyan una vía general de comunicació1¡1 (espectro 
. __ ....• /' .· / 

radioeléctrico) perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y 
·, : • \ 1 

equipos empleados en la comisión de dichas infracciones. 

' . 1, '-, ·, . ',"' En retdción con lo anterior, conviene precisar que desde el acuerdo de inicio del 

presente procedimiento se consideró que SONIGAS se encontraba haciendo uso 

del espectro ;bdioeléctrico y en consecuenpia presuntamente se a_r:tualizaba 1<¡1 

hipót~sis prevista-;n el artículo 305 de la LFTR antes citado, señalá'ndo que d~ 

acreditarse la misma, se procedería a declarar la pérdida a favor de la Nación 
' 

de los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha 

infracciones. 
-"'\ 

A mayor bbundamiento, cobra relevancia hacér notar que durante la visita de 
···-----··· 

1 inspección verificación se· constató que SONIGAS se encontraba haciendo uso 
/ ' \ __ ,,,,, i 

de ia frecuencia del espectro radioeléctrico el cual en términos del artícul,o 4 de 
.. -. ' / ; .' 

la LRR es una vía general de comunicación, por lo que dicha conducta produjo 

en consecuencia, la 'invasión de uria vía--9eneral de comunicación a través del 
~ ~· 

"/" 

l,!SOJ!egal de la frecuencia 467.630 MHz, toda -v.ez que para ello ho contaba oon 
... ,. i 

la ·respectiva concesión. 

·¡ 

/ 
En ese sentido, en el acuerdo de inido del procedimiento administrativo 

sancionatorio que ahora se resuelve, quedó expresamente señalado)~n el 

Tercero de los acuerdos que: 
) 

" .. . Er¡ términos de los anteceder tes eÍpuestos, se da inicio af 
procedimiento administrativo :de imposición de sanc,on y 
declaratoria de pérdida de bienes;. instalaciones y equipos .. en 
beneficio de la Nación, en contra del SON/GAS, S.A. DE C. V., por la 

. . I : • ¡ 

probable violación a lo previsto eh los artículos 66 en re/ací&n\ con los 

cirtícu/os 7~ y con.<Bcuen/emen~\ la pre~/rJ acllpllzodÓll de la 

_./ 

/. 
--1 !/ 
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hipótesis normativa prevista en el art~ulo 305, todos de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusioh. º , 

Robustece lo anterior, el contenido d,i:JI dictamen de fecha diez de octubre de_ 

dos mil dieciséis emitido por la Dirección General de Verificación de este Instituto, 

el cual se encuentra insérto en el propio ,acuerdo de inicio de procedimiento 
- ,,/ ·. 

(página-23) en el cual de manera textual, señala lo siguiente: 

"En tales circunstancias se considera que existen elementos 
suficientes para 1acreditar 19 invasión de una vía general de 
comunicación, consistente eri el uso ilegal de la frecuencia 467.630 
MHz, por parte de LA VISITADA .. . por lo que las conductas descritas 
encuadran en la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la 
LFTR .. " 

/ ', . ' 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE lA SANCIÓN. l 

En virtud ~e que SONIGAS invadió u obstruyó una vía general de comuhicación 

(espectro radioeléctrico) derivado \:Jel uso de la frecuencia 467.630 MHz (de uso 
' \ 1 

determinado) esta autofidad advierte que en el 'presente caso se actualiza la 
' ' ,' ' ,' 

hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR, expresamente señala: 

"Artículo 305. , Las personas que pre;ten servicios de tEÍlecomunicaciones o 
c(ie radiodifusión,_sin contar con lp concesión o autorización, o que pQ[ 

cualquier otro ,medio ', invadan u obstruyan las, vías generales de_ 
comunicación, perderán en beneficio de la Nc:19/Qn los biene~instalat;iones 
v equipos empleados en la comisión de dichas infracciones, " , 

\ \ 
--~ 

(Énfasis añadido) 

' En tal virtud, procede deciarar la pérdida en beneficio de la Nación de los 
1, / ',, 

"bienes, instalaciohes y equipos empleados 4n la comisión de dicha infracción por 
:1 . : 1 

SONIGAS consistentes en: 
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radiocomunicacíón 
privada

"-

Línea de transmisión 
1, coaxial de 

aproximadamente 
diez metros, 

Antena monopolo 

Motorbla 
EM400 

s/m 

LAM50RPFgAA 1 AN 

s/m 

·, 

s/m 

Ol9TECC395 ·· ..... 

0305-16 

·· · -... __ s/n 0306-16 

"-
_,,,:---s/n 0306-165 

Mismos que fueron debidamente identificados en- el ACTA DE VERIFICACIÓI\I - · 

ORDINARIA No. IFT/UC/DGV/244/2016 habiendo designando como interventor 

especial (depositario) de los mismos a por lo que una vez 

que se notifique la presente resolución en el domicilio de SONIGAS se deberá 
· -----; ,/ 

;i, ) -- solicitar al interventor especial (depositario) ponga a disposición lós equipos

asegurados. 

' ' . 

./ 

En consecue'7cia, con base en los resu,ltandos y consiq_13randos anteriores, el � 
'··· 

Plenn\del Instituto Federal deTelecomunicaciones: 

( i 
RESUELVE 

PRIMERO. Confornne a lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

resolución y en estricto cumplimiento a la eje�utoria dictada por:el Primer Trib�
1

hal " 
l \ ,' 

Colegiado de Circuito en Materia 'Administrativa Especializado en Competencia 
---.•. •. • .·-.,-._ 1 . 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones en el amparo en revisión 

5 En el acta de verificación quedó asentado que dada la imposibilidad de acces.o a la antena, el sello de
as!:!guramiento se �olocó en el _puerto de conexión con la.línea de transmisión.'-

Ll 
'"" 

\ 

_.,..
..-
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De confo rmidad con los articu las 23 y 116, d e l.a Ley General d e Transpa rencia y Aeresoa la Información Pública; lB, f r:aroón 1, d e 

la ley Federal d e TranspaCEnoia y A<0res1> a la Información Púb lica; 2, f r:acción V, 6, 31, d e la Ley General de Protección d e D·at os 

Per.;o nales ,en Posesóá n de Suj etos Ob ligados; y 4 7, pri mer parrafo, d e la ley Feder:al d e Teler:o municacianes y Radia dif usóá n; así 
e-amo los li ne31 mientas Trigésimo Octavo fraroión 11 y SeX3:;ésimo Primero de kr.s Line3.m ientos Ge ner.:iles en mate ri31 de CJl3:5ific-ació n 

y Desd as ificarión d e la Info rmación, así como pa r.a la ,e laboració n d e Versiones Públicas, se sup ri me e l contenido de lo testado e n 

v irtud de ro nten er datos pe r.;onales confid enc iales. 

( 
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102/2017 no se acreditó que SONIGAS, S.A. DE C.V., se encontrdba prestand~ 
• 1 

servicios de telecomunicaciones cons.istentes en radiocomunicación privada(por 
' 

lo quE}en tal sentido y por las razones expuestas en la parte considerativa de la 

presente resolución, no resultq procedente imponer sanción en términos del 

artículo 298, inciso E), fracción I de la\ Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

SEGUNDO. De .. conformida.d con lo señalado en los Consioerando~ Cuarto, 
' ,./ 

Quinto, Sexto y Séptimo d§> la presente Resolución, SONIGAS, S.A. DE C.V. se 
' 

encontraba invadiendo u obstruyendo una vía general de , comunicación 
,' / ,/ 

(espectro radioettctrico) a través del .uso de la frecuencia 467.630 MHz de uso 
/ 

determinado y, en consecuencia, con fundamento en el artículo 305 de la Ley 

Federal de Telecomuni~éiones y Rapiodifusión, 1se declaró la pérdida en 

beneficio de la Nación de los bienes. y equipos empleados en la comisión de 

dicha infracción consistentes en : 

• Un equipo de radiocomunicación privada, marca Moto(ola EM400, 

Modelo LAM50RPFgAA l AN, número de serie Ol 9TECC395, con chasis 

-plástico color negro y disipador de calor integrado. 

• Una línea de,transmisión coaxial de aproximadamente diEiz metrc,-s. 

• -<Una antena tipo lnonopolo, sin marca ~i número visible, 
' 1 , 

azotea del inmue_qle. 

-"' instalada en la 

Mismos que fueroo debidamente .. , identificados en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

IFT /UC/DGV /244/201 q. 
1 
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TERCERO. Con fundamento 11 en los artículos 41 y_ 43 fracción 01 del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de 

Cumplimiento, para que a través de la Dire~;ción General de Verlticación, 
-- / 

comisione a personr,:il adscrito a su cargo para notific:ar al interventor especial 
( . 

(depositario) la revocación de su nombramiento y ponga o disposición del 

-, personal del Instituto, Federal de Telecomunicaciones comisionado para tales 
. . ' 

' ! 

-.. __ 

diligencias, los bienes que pasan a pod~r de la Nación, una vez realizada la 
. / 

verificación dE!i que los sellos de aseguramiento nó ha_r) --sido violados y 
,,,--- .. -·· 

previamente al inventario pormenorizado de los citados bienes, debiendo los 

servidores públicos comisionados para esta diligencia, de ser necesario, solicitar el 

auxilio inmediatq de la fuerza pública para log-rar el cometido de mérito,. de 

cqnformidd~? con los artículos·--75 de la Ley Federal de Procedimi~nto­

Ad-mÍ~istrativo y 43, fracción !,VII, deLEstatufo Orgánico del Instituto Federal de 
' ,--r- .... - .- ·--... 

Telecomun icaci9nes. 
/ 

I /. 
' ' 

CUARTO. Con fundarf1ento en el artículo 35, fracción l de la Ley Federal de 

Procedimiento Admini~trcifivo, se ordena que la presente Resolución se notifique 

personalme~te a;:SQNIGAS, S.A. DE C.V., en el domicilio precisgd~--en e(¿?oemio 

de la presente ResolUción. \ .. .. " 

QUINTO. Se instruye a la Unidad de Asuntos J~-rídicos del lnstituto,/~arg que una 

vez que reciba copia certificbd,a de la -presente resolución, O$Í como de sus 

----.con;tancios dr:/ notificación) por parte d~- la Unidad de Cumplimiento, con 
./ / :, .,. .. 

fundarriento en el artículo 52 en relación con el 55 'trácciói::r· 111 del Estatuto 

Orgánico d~l lnst?1to Federal de Telt~omunicaciones, gire o;icio al JuzGADO 

SEGUNDO en los autos del jüicio de amparo 1154/2017, a efecto de informar y __¡ 

acreditar adecuadamente el debido cumplimiento de la sentencla dictaqa por 
' ! 

el TRIBUNAL COLEGIADO el treinta y unJ de agost~ de dos mil diecisiete. ' 

¡ 
/ 

/ 

/ 
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\ 
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~~-----

SEXTO. En tér~inos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Ff:;,deral del Procedimiento 

/Administratúo, se- informa á- SONIGAS, S.A. DE C.V.,,. que podrá consultar el 
' 1\ \ / 

exp·ediente en que se actúa en\ Jos oficinas de la Unidad de Cumplimiento de-----
.._ _/ 

/ este Instituto Federcil de Telecomunicaciones, con domícilio en Insurgentes Sur 
•• • '1 / ~1-· 

npmero 838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegq?ión Benito Juárez, Ciudad de 

México, Código Postal 03100, (edificio alterno a la 'sede de_ este Instituto), dentro 

del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a ]as 18:30 horas y los viernes de 

9:00 ci' 15:00 horas. j 
: I 
1 1 
! \ 

SÉPTIMO._En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la 
,,-· \ 

Ley Federal de-'·P'rocedimiento Adminlstrativo, se hace del ~-2mbcimiento de 
\ 

SONIGAS, S.A. , DE C.V., que la présente Resolución constituye un acto 
• / • ' /- 1 

administrativo definitivo y por lo tanto) de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 28 de la Constitución Política ~e los Estad;~ Unidos Mexlc,an6s y 312 de la 
/ 

Ley: Federal de Telecomunicaciones y1 Radiodifusión, podrá ser impugnada 

mediante juicio de am~aro indirecto ante los Juzgados de distrito especializados -

en materia de competenc;;ia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, 
i 

con residenda en la Ciudad/ de México y jurisdicción territorial en t_oda la 

República, dentro del plazo de ~uince días hábiles contados a partir de q\,J~ surta 

efectos la notificación de la presénte resolución, en términos del artículo 17 dE: la 
_,,-·· 

Léy de Ampa~o, Re-glamentaria de los artículos 103 y 107 de ,la Constitución 

Política de'lo,s-~stad6s Unidos Knextcan~s. 

\ \ 
"'·--

OCTAVO. Una vez que la presen\e resolución haya quedado flrme, con 
\ 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la ·. Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relae:ión con el artículo 36 fracción I del 

Estatuto Orgánico .. del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la 

misma en el Regisf;o Públic~ de Concesiones, para todos !os efectos a que haya 

lugar. ·-.,_ __ 

'· 
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1 
iNSTITUTO HiDERAL DE 
n:tECOMUN!C.i\CiONES 

, NOVENO. En su oportunidad archívese el expediente como asunto total y 
" definitivamente concluido . 

.. ·-. 
Así lo resolvió el Pleno del ,Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

1 

fundamento en los artículos se.nalados en la present~J~esolución. 

61!',~ .• : 

l., 

swaldo Contreras Saldívar 
sionado Presidente 

. 

.......,.::'"- 1 

./ María Elena Esfavlllo Flores 
Comisionada 

!l \¿/ J ' // / . : 
~1,1/ : 1~), fr 1 4 :,:-1 

.:I,; j.•"'<'4 ,11'¡~ • 

Mario ~án Fr¿mow Rangel 
Comisionado 

/ 

.,-. 
La presente Resolución·~ aprob~a por el Píeno del b7stitu1o Federal de Telecomu~.lcaciones en su XX Sesión Extraordinarla celebrado el 6 de 

·: octubre de 20l7, por unanimidad de votos de IOs comiSlonados Gabriel Oswaldo Conlreras SaldívQf, Adriana Sofía Labordlnl lnzunza. María Elena : 
·¡ l:sfavlllo Flores, Mario Germán Fromow,Rangel, Adolfo Cuevas Teja. Javier Juótez Mojlca y Arturo Rq_ble.s Rovalo; con fundamento en los párrafos i 
· · vidéslmo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 _9e la Constitución Poli11_ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley 

Fel:Jeral de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, ',7, 8 y 12 del Estatuto Orgónica.,·del lnstttuto Federal de 
Telecomunicaciooos. mediante Acuerd9 P/IHIEXT/061017 /190, . e 
El ComisiOllado Adolfo Cuevas Teja pr~lendo su ausencia justiffcada a la sesión, emitió su voto raz011ado por escrito. en términos de los arlículos 45 ·. 
tercer párrafo de lo Ley federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Eslatuto Orgár,ico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciooos. : ·:. · / · 

! 
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